
VICTOR EFRAIN

DIRECCION: Jirón Aromo Mz.35-Lt.18

e-mail:yiEmef[a±n±±!asrQ±ariQ@g_ma_i±±Qm

ARIAS ROSARIO_

Teléfono Móvil: N° 960126i73

Fecha de Nacimiento: 04/06/1974

1,  ESTUDIOS REALIZADOS:

lNSTRUCCIÓN  PRIMARIA:

l.E  ``SANTO  DOMINGO  DE  MORO"

lNSTRUCCIÓN  SECUNDARIA:

l.E  '`SANT0 DOMINGO DE  MORO"

lNSTRUCCIÓN  SUPERIOR:

Profesor de Educación Primaria

INSTITUTO SUPERloR  PEDAGOGICO DE  CHIMBOTE

EDAD:    48AÑOS

ESTADO CIVIL:   Conviviente



MIPERF±

Soy  una  persona  proactiva  en  busca  de apoyar metas altas,  comprometido
con los valores y dispuesto a impulsar el trabajo en equipo.

Creativo,Eficiente,V.isionario,Sociable,Trabajador,Amable,Colaborador,Fiable,

Honesto,Responsable,servicial.

Con   facilidad   para   las   relaciones   Publicas  Trabajos   en   Equipo,  Teniendo

iniciativa y espi'ritu emprendedor.

Preocupac.ión por la calidad, por hacer las cosas bien.

Confacilidadparaaprenderyadaptarmeacualquiersituac.iónycapac.idadde

trabajo en grupo, así mismo mejorar mi experiencia Laboral.

Especialista en manejo de lnstrumentos Musicales como: Trompeta, Saxofón,

Bajo y de más .instrumentos.

OBJETIVQi

Ampliar  mis  conocimientos  profesionales  en   una   lnstitución   Educativa..d=

Prestigio, planifiicando y desarrollando trabajos con  la finalidad de contr.ibuir

al  logro  de  los  objet.ivos  y  metas  de  la  lnstitución:  destacando  cualidades

como:  honradez,  integridad,  responsabilidad  y  competencia  para  cualquier
tipo   de   actividad   que   se   me   encomiende,   de   acuerdo   a   los   alcances

especi'fiicos en ei presente Currícuio.



EXPERI_ENCIALA8083A±

INSTITUCION  EDUCATIVA SANTO  DOMINGO DE MORO:

CARGO: Especialista en Manejo de lnstrumentos Musicales

•     Enseñanza detoques en diferentes ritmos con Tarolas, Bombos, Panderetas y

demás instrumentos de percusión. Año 2018 y 20i9.
•     Enseñanza a tocar instrumentos de viento como: Trompeta, Saxofón, Bajo y

Trombón. Año 2018 y 2019.

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE  MOR0

DESDE  EL 11  DE ENERO AL 31  DE  MARZO DEL 2016

CARGO: Personal de Apoyo a Tesorería

•     Archivar Documentos comprobantes de pago y demás Documentos

•     Fotocopiar comprobantes de pago

•     Entrega de cheques Autorizados y saneados

•     Recepción y entrega de Documentos

CARGO: Asistente de la Unidad de Logística

DESDE  EL 01  DE ABRIL 2016 AL 30  DE JUNIO DEL 2017

•     Elaboración de órdenes de compra
•     Elaboración de ordenes de servicio

•     Elaboración de cuadros comparativos

•     Elaboración de comprobantes de salida

•     Cotizador

•      Registro sIAF (Compromiso  Mensual)



CARGO:JEFEDELAREADETRANSPORTELICENCIAYFUNcloNAMIENTO

DESDE  EL 03 DE JULIO AL 31 DE  DICIEMBRE  DEL 2017

•     Ordenamiento de vehículos Menores MOTO TAXIS casco urbano

•     Ordenamiento de los paraderos de vehículos de Transporte Distrital

•     Verificación de Establecimientos si cuentan con su Licencia de Funcionamiento

•     Otorgar ncencias a aqueHas personas que solicitaron y cuentan con todos sus

requisitos estipulados.

•     Acompañamiento a los comerciantes a Resolversus problemasy quejas dentro del

Mercado Municipal.

•     Ubicación de Ambulantes en las Afueras del Mercado y casco urbano para mayor

Ordenamiento del Distrito.

CARGO:  RESPONSABLE  DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO

DESDE  EL 18 DE  ENERO  DEL 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

•      RESPONSABLEDELAULE

•      DIGITADOR DE  LAS  FICHASS100Y FSU

•      EMPADRONADOR

•      RESPONSABLE DE  PENSION  65

•      RESPONSABLE DE SABERES PRODUCTIVOS

•      RESPONSABLE DELCIAM

ADDENDUM AL CONTRAT0 ADMINISTRATIVO DE SERVIclo ADQUIRIENDO  LA CONDIcloN

DE TRABAJADOR CAS CONTRATO INDETERMINAD0

0TROS DOCUMENTOS:

•      DIPLOMA  DE  FELICITACIONES COM0  lNTEGRANTE  DEL EQUIPO TECNICO

MUNICIPAL ``QUINTA  EDICION  DEL SELL0  MUNICIPAL,  lNCLUIR  PARA CRECER.

Gestión local para las personas 2021."

•      DIPLOMA  DE  FELICITACIONES COMO INTEGRANTE  DEL EQUIPO TECNICO

MUNICIPAL ``SEXTA  EDICION  DEL SELLO  MUNICIPAL,  lNCLUIR  PARA CRECER.

Gestión local para las personas2022."

•      CERTIFICADO  DE  LA SUPERINTENDENCIA DE  BANCAYSEGUROS YAFP,  POR HABER

CONCLUIDO EL CURSO "Conceptos de lnclusión y Educación Financiera desde la



SBS" en el marco de la VI Edición de Sello Municipal, realizado durante los meses

de junio y julio del 2022con una duración de 6 horas.

•      OFICIO  DE  RECONOCIMIENTO  POR  ELTRABAJO REALIZADO A FAVOR  DE SUS

ADULTOSMAYORESENLAREACTIVAcloNDESAERESPRODUCTIVOSDURANTEEL

AÑ0 2021

DNI  N°32735561
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conste  53rNTeiA::esDeEntLe°%:::a¥oDEq:=RVc'e:i£:an   de   una   parte   m
MUNICIPALIDAD  DISTRITAI DE  MORO,  con  RUC  Ng  20186443391, con domicilio  en  el
Jr.   Jorge   Chávez   N°   165,   del   distrito   de   Moro,   provincia   de   Santa,   debidamente
representado  por  el  señor  Alcalde  lvo  Álvaro  Rincón  Ruiz,  identificado  con  D.N.l.  Ng
06007781,  a  quien  en  adelante  se  le  denominará  LA  MUNICIPAiiDAD;  y  de  la  otra

parte el Sr, VICTOR  EFRAIN  ARIAS ROSARlo,   con  RU-C.  N910327355614,   con  domicilio
en   Jr. Aromo Ng 288 -Moro, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATADO,
en los términos y condiciones siguientes:

EBHEEBQLLa  Municipalidad  distrital  de  Moro,  jurisdicción  de  la  provincia  de  Santa,
conforme  a  la  Ley  Orgánica  de  las  Municipalidades,  Ley  N9  27972,  es  una  persona

jurídica  de  Derecho  Público con autonomía  Política,  Económica y Administrativa  en  los
asuntos de su competencia.
SEGUNDO:   EL   CONTRATADO,   declara   ser   una   persona   individual   que   en   forma
ndependiente se dedica entre otras actividades a ser Profesor de música.
ERCEBJ2i Por otra  parte LA MUNICIPALIDAD requiere contar con una  persona que se

de  realizar:  SERVICIO  DE  ENSEÑANZA  COM0  PROFESOR  DE  LA  BANDA  DE

MUSICOS,    BRINDAR    SERVICIOS    DE    CAPACITAcloN    AL    PERSONAL    DE    LA    SUB

_         -_   _  --__  u   __   _

GERENCIA  DEL  DESARROLLO  SOCIAL,  PERSONAL  DE  LOS  ORGANOS  DE  LINEAS  DE  LA

M.D.M.   Y   POBLACION   DE   LA  LOCALIDAD,   DEL  PROYECTO:   ``MEJORAMIENTO   DEL

DESARROLLO  DE  LA  IDENTIDAD  CULTURAL,  DEPORTE  Y  RECREACION  DEL  CENTR0

POBLAD0 DE MORO, DISTRITO DE MORO-SANTA-ANCAsll"

9U4BlQ¿   Las   partes   acuerdan   que   el   monto   de   la   retribución   que   pagará   LA
MUNICIPALIDAD,  en  calidad  de  contraprestación,  por  los  servicios  prestados  por  EL
CONTRATO  asciende a  la suma total de S/. 8,120.00 (OCH0 MIL CIENT0 VEINTE  CON
00/100  NUEVOS  SOLES),  cuyo  pago  se  efectuará   proporcional  de  forma  mensual,

previo informe de conformidad de la oficina de Sub Gerencia del Desarrollo Social de la
Municipalidad  Distrital de Moro

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:  RUBRO  18 CANON Y S0BRECANON,  REGALIAS, RENTA

DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

QUINTO_: DE LA COMPENSACI0N ECONOMICA
Por común acuerdo se ha  pactado e¡  pago de sus servicios en  la  suma  de S/.  1,200.00

(Un  Mil  Doscientos  y  con  00/100  Nuevos  Soles)  mensuales,  previa  presentación  del
informe  de  las  labores  realizadas  y  adjuntando  sus  recibos  por  honorarios,  ante  la
oficina  de  la  Sub  Gerencia  de  Desarrollo  Social  de  la  Municipalidad,  quien  otorgara  la

conformidad de los trabaj.os profesionales para efectos de pago.
SEXTO: DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

La   vigencia del presente contrato regirá desde su suscripción a  partir del Siete (07) de
Junio del  20i2  hasta  el  31  de  Diciembre   del  20i2.  Comprometiéndose  EL LOCADOR a
brindar 12 talleres mensuales (en horas de atención de la  Municipalidad)  para realizar
los  trabajos  conforme  a  lo  especificado  en  la  clausula  tercera,  y  a  informar  de  los
trabajos realizados.

encargue



SEPTIMO:   LA   MUNICIPALIDAD   podrá   dar   por   disuelto   el   presente   contrato   sin
responsabilidad alguna de su  parte, si la calidad de trabajo no resulta satisfactoria  por
deficiencia   en   su   desarrollo  o  cualquier  otra   razón  que   no  justifique   la   inversión
realizada.

OCTAVO:  Queda  entendido  que    la  resolución  del  contrato  en  los  casos  estipulados
conlleva   además  a     que  EL  CONTRATAD0  pierda  cualquier  derecho   incluso  el  de
carácter económico.
NOVENO: Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con
motivo  de  ejecución  de  este  contrato  ambas  partes  señalan  como  sus  respectivos
domicilios los indicados en la introducción de dicho documento.  El cambio de domicilio
de  cualquiera  de  las  partes  surtirá  efecto  desde  la  fecha  de  comunicación  de  dicho
cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito.
DECIMO: En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a
lo establecido  por la  normas del  código  civil y demás el sistema jurídico  que  resulten
aplicables. Asimismo se someten a las autoridades judiciales de la Provincia del Santa.

Conforme   a   lo   expresado,   las   partes   contratantes   suscriben   este   contrato   por
triplicado en el  Distrito de Moro, a los 07 di'as del mes de Junio del año 2012.

VICTOR

D

ARIAS ROSARIO

735561
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Cgm  por  d   prfflú  documcnm  c]   Cbntrato  Administrativo  de  Scnich¢     qpe  istti"`.  dg  üna  Fxüti  LA
¿"uN[C]PAL,iDAD DISTRITAL DE MORO, coit Registro Único dc Contribu}"€ "m339l, ctm ¢mcim cb
Jji.ón Jor{r C"`.ez `®  ló5  Plaza de Armas. mpresentado por Gercnte Munbipal a üG"= "# DE LA C"`Z
NELLY  .`LUU,h, idenüficado con  DNI Nro. 32940849. designada mediante Resoli" úe Alcaldñ túa O"-2D15-
ALPF\'S-.\®M,de]ñwha05deEne.ode2015.habiéndosedelegadofiincionesseghRffid."#Ak:8WhY'Om
20i5-jupFVsiMDM,aqqienenadelante,sedenominaTáLáE`'TID.+D:}.delaommed",4alASRG"lo
`1CTOREFRA".identificadoconDcsui¡~+:aciGna!d8£i!Ég!£iéisúh=3}T35Si6l}R®#n3t:hbdeCmüjbupü
lü~14  con domicilio en Afagm 3ffi en e:#¿SiFis & }aom m¥incia de k Sm #q}iti AnSafi   Bqpi€n ffi
Íüklmte se k denominará £1. Tm&W~lDOR. gn ks tgrmi"B } condicioncs siguientes:

gF=[:=\:E;A§ri¥c,üsi"lmtestispririü;SCS:
•    Ehmnem Lcgiskrivo  t057, que regula ci  Régirner` Especial ck Comraüi`ión Adminisimtiw de S¢n i¢ios ien adelante,

téghenCAS"t.
•    D€crgw Sgg¡m S?5-:.{}®8-Pcht -Rcgbmcnm del. Dccneio Legislatiw 1057. modificada pc¢ De`:mo Supremo Oó5-

2Áá11-
•   Lc¥ N° 27815e Código de Ética de la Función Pública } nomas cimplemmtarias.
•    Le}' N° 2677}. qu€ reguki b prohibición d¢ Íiercer !a faL`uitad dc nombmmiento }. contmción dc pcrsun¢i! cn el sector

público en caso dc parentesco y nonms comp!cmentrias`
•    Sentencia   del    Tribunal    Constitucionai   recaída   en   el    E}pediente   N°   000002-2010-Pll-C.    qu€    declars    b

constitu{:ionalidad del négimcn C`.4 S }  su naturaleza laboml.

•    Las demás disposiciorms quc regulan ei Contmto Adminismtivo de Servicios.
•    Decreto Supremo `" 0ó5-=Ül ¡ -PC\¡-quc establece modificaciones al Reglamemo del Régimcn  CAS.

•    Le}. N° 298J9 l.e}  que estábh" 1@ eliminación pmgresiva del régime'n especial del Decreto Legis¡ati`.o  1057 }  Ütorgfl

derechffi i3Eürstes.

cl.ilslL± sEq{;lmA: niATURALEZA.DEL coNTRATo
E¡  p©m Cmira¢o Administrativo de Ser\icio§ constitu}€ un régimen especkLl  de cmtratación  k}boml  pam el  se¢tor

pútiic® qLi€ se cclebra conforme a b estabiecido en el  Decreto Lcgiskitivo N°  1057, su§ normas reglammtariüs }` demás
mrrnas de materia presupuestal que resultan pertincntes.

Por su natura]eza de régimen laboral especial de conti.atac.ión del £st3do. confiei`e a EL TRABAJADOR` únicamente.
los derechos y obligaciones esiablccidos en el  Decreto l.egislaii`o `31057. su Reglamento }` modificatorias.

CLÁrsi.L^ TERCERA: OBJETo DEL CONTRAT0
EL TRÁBAJADOR y  LA  E`rDAD  suscriben el  presente Contrato a fm que el prir"o  se desempeñe de foí"
indi\'idual   }.   sutx}rdinada   comü  PERSONAL,  DE  APO`.o  A  TESORmiA]   cumpliendo  las   fimciones   detalladas  Cn   ia

ConvocaLoria para la Contratación Administrativa de Ser`'icios }7 quc forma parte intcgrante del prescnte Contrato, por el

plazo señalado cii la cláusula siguiente.

CLÁUSULA CUARTA:  PLAZO DEL CONTmTO
IÁ» partc§ acucrdan que la dumción Jt:l pgesente Conmio s€ inicia a partir de! día  ) 1  de Enero de 20ló }. Concluye el dí8

31  de Marzo del ZO]6 denmo del presente año fiscal.

1
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comuniSFáSkalcontratadocnunplmnoma!yoradiez(10}dl®hábiles.Esüdeci§ión#impumbb*-al
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4_DDENDUM Ai CoNrrRATo ADMiNisTRATivo Df SERVIctos N.   0121-i016-MDWA

Conste    por    el    presente    documento    el    Addendum    al    Contrato    Administratwo    de

Servicios   N9 0121-2016-MDM/A, qiie celebran, de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  2018644339i,  con  domicilio en  Jirón  Jorge  Chávez  N9

165  Plaza  de Armas,  Distrito de  Moro,  representado  por su  Gerente  Municipal  a  la  C.P.C  PEREZ DE

LA  CRUZ  NELLY  MARIA,  identificado  con  DNI  Nro.  3Z940849,  habiéndose  delegado  funciones

según Resolución de Alcaldía  N°0050-2015-AL/PFVS-MDM, a quien en adelante se denominará LA

ENTIDAD;  y    de    la    otra    parte,    elsr.ARIASROSARIOVICTOREFRAIN,   identificado    con    DNI    N9

32735561  y  Registro  Único  de  Contribuyente  N9  10327355614,  con  domicilio  en  Calle Aromo  288  -

Distrito  de  Moro  ,  Provincia  del  Santa,  Región  Ancash,    a  quk=n  en  adelante  se  le  denominará  EL

TRABAJADOR; en los términos y condkiones siguientes:

CIÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAt
•    Decreto Legislativo 1057, que regub el Régimen Especial de Contratación Administrawa de Servicios.
•    Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del  Decreto Legislativo  1057, modificado por Decreto

Supremo 065-2011-PCM.
•    Las demás disposick>nes que resu«en aplicables al Contrato Administratwo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUN DA: ANTECEDENTES

Con   fécha,   31   de   marzo   del   2016,   LA   ENTIDAD   y   EL   TRABAIADOR   suscribieron   el   Contrato
Administrativo  de  Ser`ticios  N9  0121-2016-MDM/A,  con  el  objeto  de  que  EL  TRABAJADOR  preste
servicios a LA ENTIDAD bajo el  régimen del  Decreto Legislativo Ng io57 como AsisTENTE DE uNiDAD
DE LOGÍSTicA, del 01 de Abril del 2016 al 30 de Junb del 2016.

Con  fecha  30  de  Junio  del  2016,  se  realizó  una  ADDENDUM  AL  Col\ITRATO  ADMINISTRATIVO  DE
SERVICIOS Ng     0121-2016-MDM/A donde se acuerda  PRORROGAR  el CONTRATO ADMINISTRATIVO
DE SERVICIOS N9   01Z1-Z016-MDM/A desde el 01 de Julio al 31 de Jullo del 2016.

cLÁusuiA TmcERA: pRÓRROGA DEL CONTRATQ
Por   el   presente   documento,   LA   ENTIDAD   y   EL  TRABAJADOR   acuerdan   prorrogar   el   Contrato
Administrativo  de Servicios a  que se hace  referencia  en  la  cláusula  anterior por 02  MESES,  del 01  de
Agosto del 2016 al 30 de Setiembre del 2016.

ag::##i#£E¥;±£==g8i;=gg:;::ggaceriffmdamiadáu"iasegmdamstftuyeun
régimen especial de contratación Laboral para el sector público que se celebra  conforme a lo estabk5cido
en el Decreto Legislativo  N- 1057, su reglamento y modmcatorías.

g¥S£#:±#=S3¥#::==£=3S!==g:¡g:=:üdeservknospactadosoriginaimenteentreu
ENTIDAD y EL TRABAJADOR se mantienen invariables.

Asimismo,LAENTIDADyELTRABAJADORsesujetanalascláusulasgenerak§previstasenelModelo
de Contrato Administrativo de CAS -régimen del  Decreto Legislativo  1057

Enseñaldeconformidadyaprobacióndelascondicionesestablecidasendpresentedocumento,LA
ENTiDAD  y  EL  TRABAJADOR  lo  suscriben  en  dos  ejemplares  igualmente  válidos,  en  la  ciudad  del
Distrito de Moro, el día 27 de Julk) del 2016.
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ff2QEEEHflflÉQHH±s±B±I!±£Qj2E±5B±!!S!QS±!3u±2±±±a=M±M£±

Conste  por  el   presente  documento  el  Addendum  al  Contrato  Administrativo  de Sewkios
Ng O#1-20ffiMDM/A, que celebran, de una parEe h MUNICIPALIDAD DFSTRmL DE MORO, con
Registro  Único  de  Contribuyente  20m44339i,  con  domic"  en  Jirón  Jorge  Chávez  N9  165  Plaza  de
Arma£,D&modeMoro,representadoporsuGerenteMunicipalalaC.mPEREZDEUCRUZNELLY
MARIA,  .identificado con  DNI  Nro.  32940849,  habiéndose delegado funcúnes según  Resolucíón de
Alcaldía  N°0050-2015-AL/PFVS-MDM,  a  quien  en adelante  se  denominará  LA  ENTIDAD;   y     de     la
otra     parte,     el  sr. ARIAS ROSARIO VICTOR EFRAIN,   identfficado    con     DM     N9 32735561 y Registro
ÚnicodeContribuyenteN9"273556"condomicilioenCalleAromo288-DistmodeMoro,Provincia
del  Santa,  Región  Ancash,  a  quien  en  ade!ante  se  le  denominará  EL  TRABAJADOR;  en  los  términos  y
condiciones siguientes :

£!Á+JSUIA PRIMERA: BASEJÉ§É!
•DecretoLegwativo1057,queregulaelRégimenEspecialdeContratacíónAdrinistratMadeSenricbs.
•   Decreto  Supremo 075-20¡mcM  - Reglamento del  Deweto  Legislativo  1057,  modmcado  por Decreto

Suprerno065-2011PCM.
•    La6 demás disposiciones que resuften aplicabk£ al Contrato Administratwo de Sewicios.

±;!Á.|JSULA SEGUNDA: ANTECEDENIES
Confecha,31deMarzodel2016,LAENTIDADyEITRABAJADORsuscribieronelContratoAdministrativo
deSe"WriosN90121-201"DM/A,conelobjetodequ@ELTRABAJADORpresteserviciosaUEmDAD
bajo el régimen del Decmo Legülatwo N9  1057 corno ASISTENTE DE UNIDAD DE üOGISTICA, del 01 de
Abril del 2016 al 30 de Junio del 2016.

Cbn  fecha  30  de  Jmb  del  2016,  se  realizó  una  ADDENDUM  AL  CONTRATO  ADMINISTRA"O  DE
SERVI¿;WDS N9    0121-2016"DM/A donde se acuerda  PRORROGAR el CONTRATO ADMINISTRATIV0 DE
SERVIclos N9   0121-2016-MDM/A desde el 01 de Jullo al 31 de Julio del 2016.

Con  fecha  27  de  Julio  del  2016,  se  realizó  una  ADDENDUM  AL  CONTRAT0  ADMINIST"TIV0  DE
SERVICIOS N9    0121-2016-MDM/A donde se acuerda PRORROGAR el CONTRAT0 ADMINIS"ATIV0 DE
SERVIclos N9  0121-2016"DM/A desde e¡ 01 de Agosto al 30 de Setiembre del 2016.

£!±±!±UriTERCERAmóRROGADELCO_NL!m±EQ
Por   el   presente   documento,   m   ENTIDAD   y   EL   TRABAJADOR   acuerdan   prorrogar   el   Contrato
Administratwo de  Servk*os  a  que  se  hace  referencia  en.la  cláusula  anterior  por 03  MESES,  del 01  de
Octubi.e al 30 de Dlciembre del 2016.

CLÁUSULA CUARTA: NATURAIEZA DEL CON_T"TQ
EI Contrato Administrativo de Servick% a que se hace referencia en la cláusula segunda consmuye un régimen
especial  de  contratación  laboral  para  el  sector  público  que  se  celebra    confórme  a  lo  establecido   en  el
Decneto Legislativo  N-1057, Su regtamento y modificatorias.

CLÁUSLJLA QU[NTA: CONDIcloNES CONTRACTUALES
La retribución, e¡ lugar y el modo de la prestación de servicios pactadcS originalmente entre lA EI\mDAD
y EL TRABAIADOR se mantienen invariables.

Asimismo, LA ENTIDAD y EL TRABAIADOR se sujetan a  las cláusulas generales previstas en el Modelo de
Contrato Administrativo de CAS -régimen del  Decreto Legislativo  1057

En  señal  de  conformidad  y  aprobación  de  k]s  condiciones  establecidas  en  el  presente  documento,  LA
ENTIDAD y EL TRABAJADOR lo suscriben en dos ejemplares  ígualmente válidos, en  Ía ciudad del Distrito
de Moro, el día 30 de Setiembre del 2016.
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cor`tTmATÜADMiNTSTmTivoDEsERviciosNooo.i.-2oi7-MDPLé

Conste  por  el   presente  d"mento   el   Contrato  Administrativo   de   Servicios     que  celebran,   de   una  parte  LA
MUNICIPALIDAD DIsmlTAL D,E MORO, con Registro Único de Contribuyente 20186443391, con domicilio en
Jirón Jotge Chávez N° 165 - Plaza de Armas. representado por su Gereme Municipal  la C.P.C PEREZ DE LA CRUZ
NELLY  MAFHA,  identificada con  DM  Nro.  32940849,  designada  mediante Resolución de  Alcaldía N°  0002-201.+':  ':.;íL;   AIJPFVS-MDM de fecha 05 de Enero de 2015.  habiéndose delegado fi]nciones según Resolución de A¡caldía N°0050~

:' , '',`  '   2015-AI./PFVS-MDR;t a quien en ad€lante se denomimá LA ENTIDAD; y, de la otra parte el Sr. ARIAS ROSARm

VICTOR  EFRAIN     idenfificado(a)  con     Documento  Nacional  de  ldentidad     N°  32735561  y  Registro  Único  de

Contribuyente N° 10327355614   con domicilio en Calle Arom® Z88 - Distrito de Moro , Provincia del Santa,
Re£Pón Ancash, a quien en adelame se le denominará EL TmBAJADOR, en los téminos y condiciones siguiemes:

ujÁusulA pRmRA: BASE LEGAL
El p]iiesente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legistativo  i057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante`

timen CAS").
•   mcreto Suprem 075-2008-PCM -Reglamen±o del. Decreto l,egislativQ 1057, modfficado por Decrsto Süprmo 065-

201 l-PCM
•    Ley N° 27815. Código de Ética de la Función Pública y nomas complementarias.
•    Ley'N° 26771, qm regula la prohibición de üercer la fácukad de nombramiento y contratación de personal en el sector

público en caso de par"esco y normas complementarias.
•    Sentencia   del   Tribunal   Constitucional   recaída   em   el    Expediente   N°   000002-2010-Plffc.   que   declara   la

constimcionalidad del régimen CAS y su natura¡eza laboral.
•    I*as demás disposiciones que Dq¡pilan eJ Cbntrato Admiristratívo de Servicios.

•   Jkcreto Supremo N° o65-20i i-PCM-que establece modificaciones al Reglamento dcl Rérimen  CAS.

Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decrcto LeÉslativo 1057 y otorga
derechos laborales.

ffEÁ_USULASEGtJNDA:NATURALEZADELCONT:RLA+±J!::Q
El presente Contrato Administrativo de Servicios corBtituye un réamen  especial  de comratación labora]  para el  Sectoi.

público que se celebra conforme a lo cstablecido en el Decreto Legis]ativo N° ]057, gus normas regamentarias y demás
normasdemateriapresupuestalqueriesultanpertinentes.

PorsunaturalezaderégimenlaboralespecialdecontratarióndelEstado,confiereaHTmBAJÁDOR,únioamente.
1osderechosyobligacionesestablecidosenelDecretoLegishtivoN°1057,suReglamentoymodificatorias.

giE£EES::Í:EEEEEE:=g=f=-eco--finquee|pr|m-sed-mpñedefo-
individml  y  subordüada como A5lsTENTE  DE  UNIDAD  DE  LCW;ÍSTICA,  cumplíendo  las fi]nciones  detalladas  en  la

rmnvocatoriaparalaCon"aciónAdministrativadeSe"iciosyquefomaparteintegrantedelpresenteConm{o,porel
plazo señalado ffl la cláus"la siguiente.

±=£:::±=gi:==¿gostmicia"mmdeniaKtiEnemdel2017y-®ncluyeewía
31 de Maizo del 2017 dentro dél presente año fiscal.
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Por mutuo acugrdil e!T?.re [L TRÁB.1J.4LDOR }' LA EhiTIDAD
Si EL TRIB.iJ.1DOR padei-e de in`aiidez abmluta permanente sobrer`'inie[ite de€brada p®r ESSALLD. que
imp!da k prssü€iün del s«+icio.
Por  dffü!®n ü"h{ffai de  LA ENTmAn sustentada en el incumplimiento  mjustificado de  'ia5  obiigaciones
deriiiadas  de!  contrato  o  de  las  obligacio"3s  normativas  aplicables  al  servicio.  fimctón  o  cargo.  o  en  h
defic!enm en el cumpLimiemo de hs tareas cncomendadas.
La geñalada en el úttimo párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
El \.encimiento del contrato.

En el caso del lfteral f) h entidad deberá comunicar por escrfto a EL TRABAJADOR e]  incumptimiento mediante
um notif"ión debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede
ser amphdo por IÁ ENTIDAD, para expresar bs descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad
debe decidir, m form motivada y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato,
comricándoloalcontratadoenunpkmnomayoradiez(10)díashábiles.Estadecisiónesimpugnabkdeacuerdoal
articub16delReglarnentodelDecre¢ol.egislstivo1057,modificadoporDecretoSupremo065-2011~PCM

qÁuSuLAviGÉsiMoSEG(mu)A:RÉGp4ENmGALAPLicAp±E
h Contratación  Administrati`m de Servicios  constituye un régimen especial de contratación hboral para el sector

público  cuyos  derechos,  beneficios  y  demás  condiciones  aplicables  al  TRABAJADOR  son  los  previstos  en  el
Dccreto  I-egislativo  1057  y  sus  normas  reglamentarias  y/o  complementarias.   Toda  nmdificación  normati\m  es  de
aplicación inmediata a] Contrato.

CLÁusuiA      ÉsiMo "cERA: DOMicmo
IJas pa]tes señalan co]no doriiicilio legal las direcciones que figum en h introducción del preseme Contrato, hgar
donde se les cuTsará válidamente las notificaciones de le}..

Los cambios domici¡iarios que pudieran cicumr`  serar! comunicados notarialmente al  domicilio  legal  de  b otra Parte
demo de los ci"o días siguiemes de iniciado el tramite.

c±±L-srLAviGÉsnioCTARTA:DISpOSICI0NESFINALES_
[os eonflictos deri``ados  de  h  prestación de  los  servicios ti&utados conforme a este Contrato  serán sometidos al
Tribum¡ de!  SerTicm Cn.il en recurso de apekcíón,  conforme a b establecido en el artículo 16 del Regkmento dei
Deffeto LgBhti+.o ] 057. modificado por Decneto Supremo 065-201 l-PCM.

Lasdisposic®nescontenidasenelpresenteContrato,enrehciónasucumplimientoyresolucbqsesujetanaloque
establezca  el  Reglamento  del Demeto  Legishtivo  N°  1057,  n"icatorri Decreto  Suprem  065-20l }-PCM y  sus
no rmas complementar ias.

Enscñalde®níbmridadyaprobaciónconlascondicionesestabhridüenelpresenteC`orirato,hspadffibsuscT.ibm
mds_i"iguai-úhri,melmftoü",eHmeme»ddfi7+
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coNrRATO ADMmlsiRAmvo DE SERVIcms N OoS2 -2017-AmwA

Conste  por   el  preseme  docmpmo   el  Comato   Administratiw   de  Servicios     que  celebran,   de  una  parb  LA
MtmcmlmAD Dm5'mrrAL DE MORO, con Registro Único de Contribuyeme 20186443391, con domicilio en
JirónJorgeChóvezN°165-P]azadcAt.ims,represemadoporsuGmenteM`micipalhCP.CPEREZDELACRUZ
NELLY MARIA,  identificada c"i DN Nro.  32940849.  designada mediame Resolución de Alcaldía N° 0002-20] 5~
Al/PFVS-non4 de fécha 05 de Enea+o de 2015, habiéndose delqgado fimciones scgún Rcsolución de Alcaldb N°0050-
2Ú15-AIJPFVsnoM a quien en adelante se denomi]ri LA ENTIDAD: y, de h otra parte el Sr` ARIAS ROSARIO
mcmREFRAINidentificado(a)conDocumerdoNacionaldeldemidadN32735561yRegistroÚnioodeCo"rbuyeme
N° m327355614  con domicilio m  Calle Aromo 288 - Df stmo de Moro, Provintia del Santa, Región Ancash, a

quien cm adelame se k denomimá EL TRABAJADOR. en bs términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA mmRA: BASE LEGAL
El poeseme Cóntmto se celebra al amparo de hs siguiemes disposicionü:
•   Decreto l.¢gislativo  1057. que reguh el Régimen Especial de Comratación AdminÉtrativa de Servicios (tm adelame,`

"régirr" CAS"}

•   Decne¢o Supremo 075-2008-PCM -Reglamemo del. Decneso I+egislativo 1057, modificado por Decrsto Sipr" 065-
2011-PCM

•   I,qy N° 27815, Código de Ética de h Función Pública y normas complementarias,
•    l.ey .N° 26771, que rqgula h prohibición de ejerc« la fiLcuftad de nombramiento y contratación de personal cm el sector

r.^L                     público en caso de paneme§co y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribuml corBtitucional recaída en el Expediente N° 000002-2010-PI/rc. que dstbra b corütituciomLidad

del régimen CAS y su nat`mle2a laboral
•    1Ás demás disposiciones que iqgulan el Contrato Administrativo de Servicios.
•   meto Supremo N° 065~201 l-PCM- que establece modificacioms al Reglamento del Régimen  CAS.
•   I,ey N° 29849 Lg que estableoe h eljmimción progrcsiva del régimen cspecial del Decreto I[€gishtivo 1057 y otorga

dffechos laboratÉB+

CLAUSULÁ SEG(JNDA: NATURA T ,EZA DEL CONTRAT0
El presente Contrsto Adminístrativo  de Servicios cx)nstftuye um rigimen especía] de oontratación  laboral pam el sector

público que se celéha conft}rme a b establecido en el Decreto l.egislatiw N° 1057, sus mrmas reglamentarias y dmás
norrms de materia presupuestal qiie res`ittan pertinentes

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación deL Estado, confiere a EL TRABAJADm únicarhente,
los derechos y obtigaciones establecidos en el Decreto Legiskitiw N° 1057, su Reglamento y modificatorias.

\

cLÁusuLA TmcERA: oB]ETo I)EL coNT"To
H. "ABAJAmR y l,tA  EN'I"AD  susGribm el ¡meseme Comato a fin que el primei+o se desempeñe de fi)rim
individül y subordinada como  ASISTENTE  DE  UNIDAD  DE  LOGfsTICA,  cumpliendo  bs  fi]ncioms de€alladas m  h
Convocatoria paia la Contmtacíón Admínistrativa de Scricios y que fbrma parte imegmme del presente Contrato, Por él

plazo señalado en b cláusula siguiente.

HÁIJSUIACUARTA:...qlAZOPFLqpNTR4PQ
I-as pam£ acuerdan que la duación del preseme Commto se inicia a partir del día 01 de Abm  del 2017 y concluye et día
30 de Junio dd Z017, demD del preseiióe año fiscal.
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d)      Por mutuo acuerdo entre EL ~AJADOR y LA EmDAD.
e)      Si EL mBAJADOR üd" de mvahd& absolum p-ente soh«.mi"e da-braü pQr ESS.UID. qm

impidahprestacióndelser`.icio.

D      Por düriió"nilstemHe LA mmm #tmtaü en el incumplimtento Huütifiüdo ± hs obtig""
deriiadüdelcoidrabo&hsobhgacion6nor"tivasapücablesdsmicio,fiinciónocarg&¢ffibdefici"m
enelcumplimien®deüBtarcasencomendadas.

g)        LÁ señalada cm el úftimo pánafo de h cláusula ouana del prestnte contrato
h}        Et vencimiento delcontrato.

Enelc"odelliteral0hentrirideberácomunicarf»rescritoaELTRABAJADORelincumpl"mmed"Cm
notificacóndebidamemtesustentadaEL"LABAJÁDORtenemphpdecmmdíü(5)hábiles,elcualpuede"
anpliadopstnErmAD,pmeDcpr"bsdescargosqueestimeconveniente.Vencidoestphzohentidride*
de¢idh,fflfommotimdayssgúnk)scrfteriosdemzombilidadyproporcionahdadsiresuelveonoelcontrato,
commcándoloalcontratadoenmplmnomayoradiff(10)díashábiles.EstadffiBiónesmpugmbledeacuerdoal
articulo»delReghmemodelDmetoLegB%W"x±ificadopormetoSuprm065-2"1-PC'M

=±:=:±±:====::±::=£::=#mld~n"ciónhbrahamehstor
públi®cuyosdere¢hos,beneficiosydemÉcondicione§aplicablesalTRABAJADORsonlosprevistosfflelDecreto
hgEhtivo10#ymnorrrRsrqghentari"y/ocomplementariffi"modificacLónmmEtivaffideaplicactón
inmedri al Cordrato.

gg=:::£±¥::¥£#£:g¥gne"uefi"mmnlamtiohcdóndelpr®entecon",1ugr
dondeselescursaráválidamentelasnotificacionesdeley.

LoScambiosdomiciliariosqqpudieranocurTir.seráncomumcadosnotanalmenúaLdomiciliolgaldehotraparte
dentro de los cinco días siguientes de miciado el trami{e

±u+AuGÉS"OCEffi±±±=Hip9ILct°_Ni:=±±=S
Los  conflicto§ dffi`ados  dc h  pr®tac®n ae ios  servic"> cjc.uwuu. _...v ..... _  ____
Tribunalde!Ser`icioCi`.nmr"rsodeapehciómconformealoestableridoenelariículo%delRglamenmdel
DecretoLegisbtivo1057,modificadoporDecretoSupremo065-201l-PCM

hsdisposicion®coritenidasenelprcserieCon{mto,enrehciónasuoumplimienüyresolución.sesujetanaloque
cstable2"elReglmentodelDecretobgishtivoN°1057,nriificatomDe«etoSupremo065.2011-PCMysusnormas
complementarás.

EnseñaldeconformidadyaprobaciónconlascondicionesestablecidasenelpresenteContrato.laspart®losuscriben
gi dos ejemplar® igualmente válidos, en el Distrtto de Moro, el 31 de Mamo del 2017.

r..ú#.``.`Í
ARIA§ R0%RIO V,lcTOR EFRAIN

DN¡` Ngrá'273556|
`{,

s confome a  este Contrato serán  sometidos al
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9Q"TOADMmls'mATWODESERylmsPpimpi±u2M4A

Consw  por   el  presenb  documento   el   Contrato   Administrativo   de  Servicios     qi%  celébmn   do   um   Parte  l,A
MUNICIPALH}ÁD msTRI'rAL DE MORO, con Rffiistro Único de Cormibuyente 20186443391, c"i domicilio en
JirónJorgeCháveNU16S-PtamdeArmaB.represemadoporsuGffemeMuricümlelMa&MOR"AH[JÁNARI
F"SOL NIEL,  identificado  con DNI  Nro.  23012817,  designado  ntixtiarfte Resolución de  Alcaldía N°  0122-2017-
AIJPFVS-MI)Mdefécha07deAgostodel2017,habiéndosedele{pdofimcionessegúnRmhmióndeAlcaldíaN°0123-
2017iAIJPFVS-]\fflMaquienenadehn{esedenominarámENIlmD;y,delaoftaparft3d,dSr.ÁRIASROSARm
VmTOREmAJNidemificado(a}conDmmEmoNaciomldeldentidadNP3Z7a5S61yRegistroúnicodec`ontribuyeme
N°103273Sstl4cond®"ilbenCalleAmmo288-DistmodeMom,Prüvh€iaddSanta,ne#]hcBsh,aquien
m üdcbmte se b dmmizri EL TRABAJÁDOR, cm bs ¢éminos y coriicionffi siguientes:

cl.ÁLSLi LÁ  pRIMERA: msE LEGAL
ElpresenteContratosecelebraalamparodelas§iguientesdisposiciones:
•   Irireto l.egislativo ] 057, que reguh el Régimen Especül de Commtación Administrativa de Sericios (en ademe,

"rüimcn CAS"}

•   Decreto Supremo 075-2008PCM -Reghmemo del. Decreto Legislati`Ü 1057, modificado por Decreto Suprem 065-
2011-PCM

•   Ley N° 27815` Códígo de Ética de h Función Pública y iiormas complementarias,
•LqyN°26771,quereguhkprohibicióndeejencerlañcultaddenombmmiemoyconflatacñndepersonalenélsector

público en caso de parentesoo y nomas coHplememarias.
•   Senterri dé¡ Tribtmal comthcional recaída cm el Expcdicnte N° 000002-2010-Pmc. qLie deckm h corstftucionatidad

det régimen CAS y su naturaleza laboraL
•   I.as demás disposiciones que regulan el Cbntrato Administrati`o de Servicios.
•   mreto SuprenD N° 065-20] 1+PCML que estableee modfficaciones al Reglamento del Régimen  CAS,
•   Ley N° 29849 Ley q`m establ€;ce la eliirimción progresiva de] régimen especial dél Decreto Legislati\® 1057 y otorga

düechos ktmrak£.

cLÁusulÁ sEGUNDA: NATlmALEZA DEL CoNTRATo
El presmte Contrato Adminriivo de Smrios consthiye un régim€n especial de contraúcíón kboral para el sector
públitxi que se celébra confi>rme a lo establecido en el Decreto Legjslativo N° 1057, sus nomas rqglamemarias y demá§
nomas de mteria presupuestal q`ie resuhan pertjnentes.

Por su naturaleza de régimen labora] e§pecial de contratación del Estado. corffmre a Ei. mAnAJADOR, únícamente,
losderechosyobligacionesestablecidosenelDeci.etoLegislativoN°1057,suReghmentoymodificatorias.

c±ÁlzsulATmcERA:qnJETo.DELCoaqBA±g
EI, "ABAJAm y LA ENTmD susribm el preseme Coma±o a fin qu® el primo se desgmpeñ€ de fi-
individml  y  subordimda  como  JEm  DEL  DEPARrAMENTO  DE  COMERCIALIZACION,  cumpliendo  hs
fimcionesdetalladasenhConvocatorÉpamlaConmtaciónAdminístmtivadeServicbsyqtmft-partehtegramedBI
presemeContrato,porelplazosefialadomlacláusutasiguiente.

¥5£st-apmddhü"bmüm»ycm#"i
deOmilmdd2017,deí"odelpresenteañofiscal.
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e)        Si EL TRABAIADOR pad" de invalidez absoluia penmnente sobreviniente declarada por ESSALUD. que
impída b prestación del smricio.

0         Por decisión urilateral de  LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de  las obligaciones
derivadasdelcontratoodelaso|}ligacionesmrmativasaplicablesalservioio,fimcióno®rgo;oenbdeficiencia
en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

g)        Ls señalada en el úftimo pámíb de b cñusula cuaTta del pr6sente conimto.
h)        El vencimiento delcontrato.

En el caso del lrieral f) b entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADm el incumplimiemo mediante um
notificación debidam€mte sustentada.  EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede ser
ainp¡iado por LA ENTIDAD, para expresar bs descargos que estim€ conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe
decidir,  en fimia  iinotivada  y  scgiri  tos  gí-rEsrBcs  de íazonabii!dad }- proporcionalidad,  si rcsuelve o m d contrato,
comuiricándob al c®ntrafado en m p£az® ag ffEaF®r E dsÉz * i S! dñs hábiies, Esta decisión es impugmbk} de acuerdo al
articuk)  } 6 dei Reg!am€mó de:i Z}aL¥ame! Le§g3sÉ¥rr¢ E £¥?. "ndzñ=ñdo p®r Decr&o Supremo 065-2011 -PCM

cLÁL'sL' LA `THÉ5lMo sEGL+ÜÁ: RÉGn¡EL*-LEGjm ÁPL.m.üLE
La  Co'mra&ac`!ice  .+dffB±¢ffiH"nü  &  Smiic!fis  c®n:stüu}`e  üft  ri=!gimüi  ÉSpei=iai  de  con£ratacion  laboral  para  el  Sector

pu bljüj± cai:pq9!± dÉ±€:Ñ:ñkb!L biemiÉfi£::má } demá> cünd"m±±i aplicÉLbles ai TRABÁJADOR son ios pre\ istos en el Decre(o
L€!iga:¥Eama  iffiT F  :sit¡s  z"ms  neglamenürias  y,Jo  complementarias.  Toda  modificH{:ión normtiva  es de aplicación
Ht- &': rüTgtE-

ir Eüal L+SL; iÁ `mÉS"® TmcERA: DOMICILm
iJE± gñEstas siEffiian como domicilio (cgal las direcciones que ñguran cm h introducción del preseme C`ot"to,  higar
üsímffis se Ís cursará válidamente las notificacioncs de ley,

Los cambios domiciliarios que pudiemn ocurrir, serán comunicsdos notariaLmente al domicilk} legal de la otra parte
demro de los cinco días síguiemes de iniciado el trámite.

clÁusuLA vmÉs"o cuAnTÁ: DlsmslcloNEs FmALEs
Los conflictos derivados de  h prestación de  los scrvicios óecutados  conft}rm€ a este Contrato  serán sometídos al
Tribuml dd Servicio CiviJ en recurso de apelación, coníbrme a b establecido en el artíc`ilo  16 del Reglamento del
Decreto           htíw l 057: modificado pQr Decreto supremo 065-2011 -PC`M

I+as disposicbnffi comenidas en el presente C.ontrato, en relación a su cumplimienb y resoh"ón. se sujetan a b que
ttst±blezcaelReglametftodelDtkrcLoLegrihtivoN°1057.modificatari)Decrek}Suprem065-201l-PCMysusrmr»ms
complementarris.

Ensefialdeconfomidadyaproba¢ióiiconlascondicionesestablecidasenelpresenteCom
_1

_ ]     _ __._._ .......... V-.`..VIV..~O WUL7lgul(+aa 5ii t;J  p]t=i{pi]
en dos ejemplares igualmente ``-álidos, en el Distrito de Moro, el  02 de Octubre del

/
:-:_:-t.:-::__==-:

1,,,,,,.....`.......,.,,,,,,,,,,,

TOR EFRAIN
15561

kires lo sLLscriben
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REGIÓN ANCAstl

PROV"CIA DEL SANTA

ADDENDUM AI CONTRATO ADMtNIsmATIVO DE SERVIGOS Ne 120 -2017 r MDMJ_A

Conste  por el  presente  documento  el  ADDEI\lDUM  AL  C0I\ITRATO  ADMINISTRATIVO  DE SERVIctos
N. 120 - 2017 - MDM/A, que ceft!bran, de una  parte la MUNICIPAI.mAD DB'IRrlAL DE MORO,  can
Regétro Único de Con{ribuvente 20186443391,  con domjcilfo en Jlrón Jorge Chávez  N9  165 Píaza de Armas,
Distrito de Moro, representado por su Gerente Municipal el Mag. MOR0hl AHUANARl fENSOL NIEL, ldentificado
can DNI Nro, 23012817, desknado mediante Resoluci.ón de AlcaHía N° 0122-2017-AL/PFVS-MDM, de fecha 07
de Agosto del  2017,  habiéndosele  delegado funciones  según  Resolución  de Alcaldía  N®  0123-2017AL/PF\/S-
MDM, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAP;  y   de    la    otra    parte, el Sr. ARIAS ROSARlo VICTOR
EFRAIN,   identificado(a)    con     DNI     Ne   32735561 y Reglstro único de contribuyente  N9103273§5614, con
domicilio en Calle Arom® 288 -t}istrito de Moro , Provincia del Santa, Región An€esh, a quien en adeLante se Le
denominaTá EI TRABAJADOR; en los términos y condiciones §Útrientes:

aÁUsULA PRIMERA: aASE LEGAL
•    Decreto LegisLativo 1057, que Íegula el Régimen Especial de Contratación Administrath/a de Sewicias,
•    Decreto Supíemo 075-2008i>CM - Regbmento del Decreto Legislath/o 1057, modificado por Decreto Supremo

O65-2ol|"r
•    Las demás dispasicl`ones que resuften aplicables al Contrato Administrativo de Seníiclos.

aÁLISULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
Con fecha, 02 de Octubre dcl Z017, LA El\mDAD y EI TRABAJADOR suscribíeron d Contra«i Administratiw de
Senricios M 120 - 2017 -MDM/A, con el obíeto de qtie EL "ABAJAB0R pre5te 5ervicios a LA ENTIDAD baio el
régimen  del  Decreto  Legislatívo  m  1057  como  JEFE DEL  DEPAR"EI\ITO  DE  COMERaALIZAcloN,  del  0Z
0ctübre del 2017 y conduve el 31 de Octubre del Z017.

aÁLJSLILA TERaERA: PRÓRftoGA DEL CONTRATO
Por el presente documento, LA Er\mDAD y EL TRABAJADOR a€uerdan PRORROGAR el Contrato Administrativo
de Servkküi a que se hace referencia en h cláusula anterior p®r 02 MESES, del 01 de l\lwieml)re del Z017 al 31
de Diclembm del 2017.

_cLÁLISuLA _CuARTA: NATL)"LEZA DEL Co^rrRAT_q_
EI Contrato Administrativo de Servicios a  que se  haee  nEferemb  en  b  cLáusuía segunda constituye  un  ¢imen
especial de contratacjón bboíal para el sectar públko que se celebía   confórme a lo establecido   en el Decreto
lLegislaü/o  N-1057, su reglamento y modificatorias.

#Í:royN:,,ü#oEáef:T-=-tise"tipactritiorigina|mntientmuEmDAoyH
TRABAJADOR se mantlenen iwariabkff .

Asimjsmo,LAEmDADyEL"ABAJADORsesujetanahscláusulasgenerah3sprevftsenelModek}deContrato
Administratjvo de CAS -Régimen del  Decreto Legislativ®  1057.

Enseñaldecanfórmldadyaprobacióndelascondicior"establecwa6enelpre#nüdocumento,LAEmDADy
ELTRABAJADORbsuscribenendosejemplarstigualmenteváwdos,enlaciudaddelDistmodeMoro,eldía31
de Octubr€ del 2017.
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ConsteproelpresentedocumentoelContratoAdministrativodeServiciosquecelebran,deunaparte
LA MUMapAllDAD  DISTRITAL DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con

domicilioenJlrónJorgeChávezN.165-PlazadeAmas,representadoporelAlcaldeSr.RINCONRUIZ
IVOAIVARO,ident.mcadoconDNINro.06007781,aquienenadelanteseledenominaráLAEmDAD;

y,dehotraparteelSr.VICTOREFRAINARIASROSARlo,identificado(a)conDocumentoNacionalde
ldentidad N°32735561Y Registro único de contribuyente N.        , con domicilio en eHr. Aromo Mz. 35
Lt 18- Distrito de Moro- Provinda Santa, Región Ancash, a quien en adelante se le denom.inará £L
TRABAJADOR, en los téminos y condiciones siguientes:

£±ÁL¿.SULA PRIMERA: BASE IEGA±
El presente Contrato se celebra al amparo de las sigu.ientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).

•    Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modfficado por
Decreto Supremo 065-2011-pcm.

•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohib.ición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constftuc`ional recaída en el expediente N® 000002-2010-Plnc, que declara

la constitucional del Rég`imen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.
•    Decreto Supremo N.065-201i-PCM, que establece mod'fficaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N° 29849, Iey que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRAT0
El presente Contrato de Servicios Constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N°  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.
Por su  naturaleza  de régimen  laboral especial de Contratación  del  Estado confiere EL TRABAJADOR,
ún.icamente, Ios derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057, su reglamento

y modificatorias.

€_LÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
EL TRABAIADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe en
forma individual y subordinada como  ENCARGAD0 DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIEmo Y

TODO   EL  SISFOH,   cumpliendo   las  funciones   detallada   en   la   Convocatoria   para   la   contratación
Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en ki cláusula siguiente.



:a¥gas#e¥acc%£rRdTaAn::u¥3d=uErLa:,%Fd¥::esentecontratoseimciaapaftirdeldi'al"eEnerm
2019yconcluyeel31deMarzodelpresenteafiofiscal.
EIContratopodráserrenovadoyhprorrogado,segúndecisióndeLAENTIDADydeEL"ABAJADOR,
nopudiendoenningúncasoaccederelañofiscal.Encasoqmcualquieradeiaspartesdecidano

prorrogaronorenovarelcontrato,deberánotificarloalaotraparteconunaanticipaciónnomenorde
(5)díashábilespreviosasuvencimiento.Sinembargo,laomisióndelavisonogeneralaobligaciónde
prorrogar o renovar el contrato.
Si[LTRABAJADORcontinúapresentandoserviciosaLAENTIDADuriavezvencidaelplazodelpresente
cdoennttrraot%'e,ef:eercs.,ec.|=nfi::ecT,:epro"ogadodeform;fu-ti=ái.;c-a-p-our„ea,v#sv==c:Iaazeo'pd'eazcooan=:aptroe'sepnetreo
dentro del ejercicio fiscal.
Ensa®qmLAEN""deporresuelbunilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto
ysinmediarincumplimientoporpartedeELTRABAJADOR,estetendráderechoalapenalidadprevista
enelArticulo13.3delreglamentodelDecretoLegislativoN.1057,aprobadoporelDecretoSupremo
075-2008-PCMymodificadoporelDecretoSupremo065-2011-PCM.

",j?DÍ¥:`,?;
:E£uA-i,-?ti

=iá;/-:fS``
t%l£f`íJ       r,t,Z

ñEctl#os  ;?,,¡

¥alasemana(jomada
§,ee=paob:#Ee#,°DmA3emsí=`Eb£.edaeda48=;h;fi:.-.E:.`=aY_=É::.ae:`pF±¿.se±'a;c±i`=_Vnadaeessee#,..c=,.'o°ssaa:taosr=z=daonsagJn°rsnoabdTaetiempo,LAENTIDADestáobligadaacompensaraE[TRABAJADORcondescansofísicoequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
Laresponsabilidaddelcumplimientodelosseñaladoenlapresentecláusulaserádecargodejefe
jnmediato,bajolasupervisióndelaoficimdeRecursosHumanosolaquehagasusveces.

ELTRABAJADOR_..r_....„uuiiaiciiiurieracionmensualdes/.1,200.00(MMDosclentosyoo/100Soles),
montoqueseráabonadoconfor"alasdisposicionesdetesoreríaquehayaestablecidoelMinisterio
deEconomíayFinanzas.lnchwlosmontosyafiliacionesdeley,asícomotodaladeducciónaplicabh
a EL TRABAJADOR.

üENTIDADharáefectivalacontraprestación,previapresentacióndelnformedeLaboresmensuales

por parte de EL TRABAJADOR.

EL TRABAJADOR

percibirá una remuneración

L[iiuo~AuuRprestarálosserviciosenlaMUNICIPALIDADDISTRITALDEMORO.
disponer la prestación de servicios fuera de| |ugar da<ian]ri^ W^ --.---- `       . _ .._.  --L]i-ivt]U  yuuld.       _.  ,_ r .... t.üiuii w !ervicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio
definidas por LA ENTIDAD.

Son obligaciones de EL TRABAJADOR:

La Entidad podrá

a)CumlasobligacionesasucargoderivadasdelpresenteContrato,asícomoconlasnormasy
directivasintemasvigentesdeUENTIDADqueresultenaplicablesaestamodalidadcontractual,
sobre la base de la BLiena Fe Laboral.

WCumphconlaprestacióndeserviciospactados,segúnelhorarioqueoportunamentelecomunique
LA ENTIDAD.

c)SujetarsealasupervisióndelaejecucióndelosserviciosporpartedeLAEmDAD.
d)Nodivulg*revel%entregaroponeradisposicióndeterceros,dentroofueradelcentrodetrabajo

sahm  autorización  expresa  de     n  [NTIDAD,  Ia  información  proporcionada  por  esta  para  la

prestacióndeservicioqmpresta,duranteydespuésdeconcluidalavigenciadelpresenteContrato.



=;FÍ¡;:;==;:¡==:;;:=:=:::::=:=;;;=;=:=:====;======¡===¡gu¡entessupuestos:

lEffiL    `ci.í/

¥^tT_9 _  #
ft£Gi!RSOS
HU®1*ÜS

a)     El fallecimiento de ELTRABA]ADOR.

b)    La extinción de la entidad.
c)    Por voluntad unilateral de ELTRABAIADOR. En casos, debera comunicar a la entidad con una

antic.ipación  de treinta  (30)  dias  naturales  al  cese,  salvo  que  la  entidad  le autorice  un plazo
menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAJADOR y LA ENTIDAD.

e)    Si  EL TRABAJADOR  padece  de  inval.idez  absoluta  permanente  sobreviniente  declarada  por
ESSALUD, que impida la prestación de servicio.

fl     Por decisión  unilateral  de  LA ENTIDAD sustentada  en  el  incumplimiento injustificado de  las
obligaciones  derivadas  del  contrato  o  de  las  obligac.iones  normativas  aplicables  al  servicio,
funciónocargo,oenladeficienciaenelcumplimientodelastareasencomendadas.

g)    Lo señalado en e¡ último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento de! contrato.

En el caso del literal q la entidad deberá comunicar por escrito al EL TRABAJADOR el incumplim.iento

medianteunanotificacióndebidamentesustentada.ELTRABAJADORtieneunplazodecincodias(05)
hábiles,   el  cual   puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,   para   expresar  los  descargos   que  est.ime
conveniente.  Venc.ido ese plazo  la  entidad  debe decidir,  en forma  motivada y según  los  criterios  de
razonabilidad y proporcionalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  impugnable  de  acuerdo al  Articulo  16  del
ReglamentodelDecretoLeg.islativo1057,modificadoporelDecretoSupremo065-2011-PCM.

CL#gn¥ravti€¡ÉóS:MA3=:n%¥a¥¡3:Rd£eG:¥r:%i:5Gc£±§t:tLu'y¥::Erégimenespeciaidwontratacióniaboral

paraelsectorpúbl.icocuyosderechos,beneficiosydemáscondicionesaplicablesalTRABAJADORson
los previstos en el  Decreto Legislat.ivo 1057 y suB normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata a¡ contrato.

:a¥S=gesv's:Í::¥n°c=EmRoC5F=i:,%Mi'£:i:asdireccionesquefiguramniaintrodmcióndelpresente
Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Loscambiosdomiciliariosquepudieranocurrir,seráncomunicadosnotarialmentealdomiciliolegalde

ia otra parte dentro de cinco (5) días sigu.ientes de iniciado el trámite.

gé±|§uLAviGÉsiMocuARTA:DisposicioNESFiNALEs
Los confl.ictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este contrato serán
sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a 1o establecido en el Artículo

16 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, modificado por e¡ Decreto Supremo 065-2011-PCM,
Las disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En señal  de conformidad y  aprobación  con  las condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  las

partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en el Distrito de Moro, el 18  de Enero del
2019.

i No 3273Ei61  `&.
Éñá-Í-ri-ÁffiF|-Éa-5?-ri-ó-

^lc^LOC
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CONTRATO ADIvllNISTRATIV0 DE SERVICIO N. 05+ -20|9-MDIVI/A

Conste pro el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte
IVIUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con

omicilio en Jirón Jorge Chávez N° 165 -Plaza de Aímas, representado por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
V0 ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD;

y, de la otra parte el Sr. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARIO, identificado(a) con Documento Nacional de
ldentidad N°32735561Y Registro único de contribuyente N°        , con domicilio en el Jr. Aromo Mz. 35
Lt. 18- Distrito de Moro- Provinda Santa, Región Ancash, a quien  en adelante se le denominará EL
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposidones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especk]I de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).
•    Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, mod.mcado por

Decreto Supremo 065-2011-pcm.
Ley N°27815, Código de Etica de la función Pública y Normas Complementarias.

Ley N®6771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 000002-2010-Plftc, que declara

la constitucional del Régimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.
•    Decreto Supremo N°065-2011-PCM, que establece modificaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N° 29849, Iey que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato de Servicios Constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N°  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.
Por su  naturaleza de régimen  laboral especial de Contratación del  Estado confiere EL TRABAJADOR,
únicamente, Ios derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057, su reglamento

y modificatorias.

CLÁUSULATERCERA:OBJETODELCONT84_TP
EL TRABAIADOR y lA ENTIDAD suscriben el  presente contrato a fin que el primero se desempeñe en
forma individual y subordinada como  ENCARGADO DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO Y

TODO   EL  SISFOH,   cumpliendo   las  funciones   detallada   en   la   Convocatoria   para   la   contratación
Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en la cláusula siguiente.
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£EÁ!lu_SULA_CUARTA:PLAZODELCOP±|Bg
Las partes acuerdan que la duración del  presente Contrato se inicia a  partir del día 01 DE ABRll DEL
2019YCONCLUYEEL30DEJUNI0DELPRESENTEAÑOFISCAL
EIContratopodráserrenovadoy/oprorrogado,segúndecisióndeLAEN"DADydeELTRABAJADOR,
no pudiendo  en  ningún  caso acceder  el  año  fiscal.  En  caso  que  cualquiera  de  las  partes  decida  no

prorrogaronorenovarelcontrato,deberánotificarloalaotraparteconunaanticipaciónnomenorde
(5)díashábilespreviosasuvencimiento.Sinembargo,laomisióndelavisonogenmlaobligaciónde
prorrogar o renovar el contrato.

4SiELTRABAJADORcontinúapresentandoserviciosaLAENTIDADunavezvencidaelplazodelpresente

contrato,  este se entiende prorrogado de forma  automática  por el  mismo  plazo de contrato,  pero
dentro del ejercicio fiscal.
EncasoqueUENTIDADdeporresueltounilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto

ysinmediatincumplimientoporpartedeELTRABAJADOR,estetendráderechoalapenalidadprevista
enelArticulo13.3delreglamentodelDecretoLegislativoN°1057,aprobadoporelDecretoSupremo
075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

g;£=::=:==¥=::±::=::!£=:::g8;:=±:g:;ggg:=;S:galasemana(Jornadade trabajo)  es como  máximo de 48  horas.  En  caso de  prestación  de servicios autorizados  en sobre
tiempo,LAENTIDADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORcondescansofísicoequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
La  responsabilidad  del  cumplimiento de  los señalado en  la  presente  cláusula  será de  cargo de jefe
inmediato,bajolasupervisióndelaoficinadeRecursosHumanosolaquehagasusveces.

§LüÍUÉgEASDEo¥RAp:e::,¥,¥áNUEn¥rce'£gnYerFa°c:ó¥±::s%:Fd°es/.i,2oo.oomiDosciento"m/"soles}
montoqueseráabonadoconformealasdisposicionesdetesoreríaquehayaestablecidoelMinisterio
deEconomíayFinanzas.Incluyelosmontosyafiliacionesdeley,asícomotodaladeducciónaplicabb
a EL TRABAJADOR.

LAENTIDADharáefectivalacontraprestación,previapresentacióndelnformedeLaboresmensuales

por parte de EL TRABAJADOR.

___---,--
£LTRABAJADORprestarálosserviciosenlaMUNICIPALIDADDISTRITALDEMORO.LaEntidadpodrá
disponer la prestación de servicios fuera de| |uEar de<ionah^ Ha ]~.Jh-J --.----...-_ ._r_.._.  .. r. Fu"~H ue servicios tuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio_ _ __ -r--_   r _ _' -

definidas por LA ENTIDAD.

Son obligaciones de EL TRABAJADOR:
a)CumMlasobligacionesasucargoderivadasdelpresenteContrato,asícomoconlasnormasy

directivasintemasvigentesdeLAENTIDADqueresultenaplicablesaestamodalidadcontractual,

sobre la base de la Buena Fe Laboral.
b)Cumpmconlaprestacióndeserviciospact@dos,segúnelhoramqmoportunamentelecomunique

LA ENTIDAD.

c)SujetarsealasupervisióndelaejecucióndelosserviciosporpartedeLAENTIDAD.

d)Nodivulgar,revelaientregaroponeradisposicióndeterceros,dentroofueradelcentrodetrabajo
salvo  autorización   expresa  de     LA  ENTIDAD,  la  información   proporcionada   por  esta  para  la

prestacióndeservicioquepresta,duranteydespuésdeconcluidalavigenciadelpresenteContrato.



9ASULA Vl¢ESJMO PRIMERA: EXTINC[ON DEI CONTRAT_Q
EI Contrato Administrativo de Servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a)     El fallecimiento de EL TRABAIADOR.

b)    La extinción de la entidad.
c)     Por voluntad unilaterai de EL TRABAJADOR.  En casos, debera comunicar a la entidad con una

anticipación  de treinta  (30) días  naturales  al  cese, salvo que  la  entidad  le autorice  un  plazo

menor.
d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAUADOR y lA ENTIDAD.
e)    Si  EL TRABAIADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanente  sobrevlniente  declarada  por

ESSALUD, que impida la prestación de servicio.
`'Jí:*j+4`3           f)     Por decisión  unilateral  de  LA ENTIDAD sustentada  en  el  incumplimiento injustificado de  las

ÁLCALüffi
obligaciones  derivadas  del  contrato o  de  las  oblúaciones  normativas  aplicables  al  sewicio,
función o cargo, o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

g)    Lo señalado en el úftimo párrafo de la cláusuía cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) Ia entidad deberá comunicar por escrito al EI TRABAJADOR el incumplimiento

mediante una notfficación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (05)
hábiles,  el  cual   puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,  para   expresar  los  descargos   que  estime
conveniente. Vencido ese plazo la  entidad  debe decidir,  en forma  motivada y según  los criterios de
razonabilidad y proporcionalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  impugnable de  acuerdo  al  Artículo  16  de¡
Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

€_LÁSULA VIGÉSIM0 SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE
La  Contratación Administrativa  de Servicios constituye  un  régimen  especial  de contratación  laboral

para el sector público cuyos derechos, beneficios y demás condiciones aplicables al TRABAIADOR son
los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato.

CLÁSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO

Las  partes  señalan  como  domicilio legal  las  direcciones  que figuran  en  la  introducción  del  presente

Contrato, Iugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de

la otra parte dentro de cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite.

aÁSLjLA VIGÉslMO cUAFtTA: DISPOSICIONES FINALES
Los conflictos derivados de la prestación  de los servicios ejecutados conforme a este contrato serán
sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en e¡ Artículo
16 del Reglamento del Decreto Legislativo N®1057, modmcado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En  señal  de conformidad  y aprobación  con  las condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  las

Moro, el 01  de Abril del
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Conste pro el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte
LA MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con

domicilio en Jirón Jorge Chávez N° 165 -Plaza de Amas, representado por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
IV0 ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD;

y, de la otra parte el Sr. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARIO, identificado(a) con  Documento Nacional de
ldentidad N°3Z735561 Y Registro único de contribuyente N°        , con domicilio en el Jr. Aromo Mz. 35
1. 18- Distrito de fvloro- Provincia Santa,  Regjón Ancash, a  quien  en adelante se le denominará  EL
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).
•    Decreto Supremo 075-2008-PCM -Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por

Decreto Supremo 065-2011-pcm.
•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohibición de ejercer la facuftad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 000002-2010-Plnc, que declara

la constitucional del Régimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.
•    Decreto Supremo N°065-2011-PCM, que establece modificaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley Na 29849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

c±ÁusutA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CohrT84±Q
El presente Contrato de Servicios Constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N®  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.
Por su  naturaleza  de  régimen  laboral  especial de Contratación del  Estado confiere EL TRABAJADOR,
únicamente, Ios derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057, su reglamento

y modificatorias.

£±ÁuSuLATERCERA:OBJET0DELConrTR4IQ
EL TRABAIADOR y lA ENTIDAD suscriben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe en
forma individual y subordinada como  ENCARGADO DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO Y

TOD0  EL  SISFOH,   cumpliendo  las  funciones   detallada   en   la   Convocatoria   para   la   contratación
Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en la cláusula siguiente.



Ea¥=as=e¥a:¥£r%Ta%:qpu¥a°d:rEaLCFó:Nd=#rTesentecontratoseinic.iaapaftirdeldiaoiDHuUODEL2019
YCONCLUYEEL30DESETIEMBREDELPRESENTEAÑOFISCAL.

EIContratopodráserrenovadoy/oprorrogado,segúndecisióndeUENTIDADydeELTRABAJADOR,
no pud.iendo en  ningún  caso acceder  el  año fiscal.  En caso que  cualquiera  de 1#  partes  decida  no

prorrogaronorenovarelcontrato,deberánotificarloalaotraparteconunaant'ic'ipaciónnomenorde
(5)díashábilespreviosasuvencimiento,Sinembargo,laomisióndelavisonogeneralaobligaciónde

\     prorrogar o renovar el contrato.
SiELTRABAIADORcont.inúapresentandoserviciosaLAENTIDADunavezvencidaelplazodelpresente
contrato,  este se  entiende prorrogado de forma  automática  por el  mismo  plazo de contrato,  pero
dentro del ejercicio fiscal.

EncasoqueLAENTIDADdeporresueltounilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto

ysinmediarincumplimientoporpartedeELTRABAJADOR,estetendráderechoalapenalidadprevista
enelArticulo13.3delreglamentodelDecretoLegislativoN°1057,aprobadoporelDecretoSupremo
075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

J     g::::::::::::::£:i:::?:::::::::E!?::::::£::::::::::£i::?Í;:a ,a semana ,Jornada

de trabajo)  es como  máximo de 48  horas.  En  caso de  prestación  de servicios autorizados  en  sobre
tiempo,UENTIDADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORcondescansofísicoequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
La  responsabilidad  del  cumplimiento de  los  señalado en  la  presente cláusula será  de cargo de jefe_  _ __  _.-_ ,,----

inmediato,bajolasupervisióndelaoficinadeRecursosHumanosolaquehagasusveces.

S:±::::::£=:£3::::::::::£=:£:===:#£=:¥:es/.i,2oo.oo(MHDostimtosyoonoosd®),
monto que será abonado conforme a las disposiciones de tesoreria que haya establecido el Ministerio
de Economia y Finanzas. Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda la deducción aplicable
a EL TRABAJADOR.

LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación, previa presentación de lnfome de Labores mensuales

por parte de EL TRABAIADOR.

CLÁUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVIC_IO

EL TRABAIADOR prestará  los servicios en la  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORO.  La  Entidad podrá

disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio
definiclas por LA ENTIDAD.

CLÁIJSULA 0CTAVA: LUGAR DE PRESTAcl_ÓN DEL SERVIclo

Son obligaciones de  EL TRABAJADOR:

a)  Cumplir  las  obligaciones  a  su  cargo  derivadas  del  presente  Contrato,  así como con  las  normas y
directivas internas vúentes de U ENTIDAD que resulten aplicables  a esta modalidad contractual,
sobre la base de la Buena Fe Laboral.

b)  Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique
m ENTIDAD.

c)   Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENrrlDAD.
d)  No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo

salvo  autorización  expresa  de     LA  ENTIDAD,  Ia  información  proporcionada  por  esta  para  la

prestación de sewicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del presente Contrato.



r---l ' .-.- '' .-.--.. ''-'+. .+ -..' ...--.------. " .. `` '
EI Contrato Administrativo de Servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a)     El fallecimiento de EL TRABAJADOR.

b)    La extinción de la entidad.

c)     Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR.  En casos, debera comunicar a la entidad con una

anticipación  de tre.inta  (30)  días  naturales al cese,  salvo  qiie la  entidad  le autorice  un  plazo
menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAJADOR y m ENTIDAD.
e)    Si  EL TRABAJADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanente  sobreviniente  declarada  por

ESSALUD, que impida la prestación de servicio.

f)     Por decisión  unilateral  de  LA ENTIDAD sustentada  en  el  incumplimiento injustificado  de las
obligaciones  derivadas  del  contrato o  de  las  obligaciones  normativas  aplicables  al  sewicio,
función o cargo, o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

g)    Lo señalado en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito al EL TRABAJADOR el incumplim.iento

mediante una notificación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (05)
hábiles,  el  cual  puede  ser  ampliado  por  m  ENTIDAD,   para   expresar  los  descargos  que  estime
conveniente. Vencido ese plazo la  entidad  debe decidir, en forma  motivada y según  los criterios de
razonabilidad y proporcionalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  impugnable  de acuerdo al  Artículo  16  del
Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

Ch¥¥n¥ravti:.:óS:MA3=:n:sut,Na:¡:;RdÉeG;¥r:%i::%::t:tLu'y¥=:Erégimenespeciaidecontrataciónlaboral

para el sector público cuyos derechos, beneficios y demás condiciones aplicables al TRABAJADOR son
los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato.

CIÁSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILlo

Las  partes señalan  como  domicilio legal  las  direcciones  que figuran  en  la  introducción  del  presente
Contrato, Iugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de
la otra parte dentro de cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite.

CLÁSULA VIGÉSIMO CUARTA: DISPOSIcloNES FINALES
Los conflictos derivados de la prestac.ión de los servicios ejecutados conforme a este contrato serán
sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a 1o establecido en el Artículo

16 del Reglamento de¡ Decreto Legislativo N°1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En señal  de  conformidad y aprobación  con  las condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  Ias

partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en el  Distrito de Moro, el 01   de Abril del
2019.

•..-
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EgNTRATOADMINISTRATIVODESERVICI0N®095-2019-MD.fyLA

Conste pro el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte
LA  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con

domicilio en Jirón Jorge Chávez N® 165 -Plaia de Armas, representádo por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
IVO ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD;

y, de la otra parte el Sr. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARIO, 'identificado(a) con Documento Nacional de
ldentidad N°32735561Y Registro único de contribuyente N°        , con domicilio en el Jr. Aromo Mz. 35
1.  18- Distrito de fv]oro- Pro`/incia Santa, Región Ancash, a  quien en adelante se le denominará  EL
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS}.

•    Decreto Supremo 075-2008-PCM -Reglamento del Decreto Legislawo 1057, modificado por
Decreto Supremo 065-2011-pcm.

•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohibición de ejercer la facuftad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N® 000002-2010-Plnc, que declara

la constitucional del Régimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

•    Decreto Supremo N°065-2011-PCM, que establece modificaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N® 29849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRAT0

El presente Contrato de Servicios Constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N°  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.
Por su  naturaleza de régimen  laboral  especial de Contratación del  Estado confiere EL TRABAIADOR,
únicamente, Ios derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057, su reglamento

y modificatorias.

C_EÁUSU_LA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

EL TRABAIADOR y lA El`lTIDAD suscriben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe en
forma individual y subordinada como  ENCARGAD0 DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO Y

TOD0  EL  SISFOH,   cumpliendo  las  funciones   detallada   en   la   Convocatoria   para   la   contratación
Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en la cláusula siguiente.



8:±i:::::±=::£=£:EÍ#£:E#¥E¥sentecontratoseinici"partirdeidíaoiDEoauBREDEL
2019YCONCLUYEEL31DEDICIEMBREDELPRESENTEAÑOFISCAl.

EIContratopodráserrenovadoy^prorrogado,segúndecisióndeLAENTIDADydeELTRABAJADOR,
no pud.iendo  en  níngún  caso acceder el  año fiscal.  En  caso que  cualquiera  de  las  partes  decti  no

prorrogaronorenovarelcontrato,deberánot.ificarloalaotrapartecon"ant.ic.ipaciónmmenorde
(5)díashábilespreviosasuvencim.iento.Sinembargo,laomis.ióndelavisonogeneralaobligaciónde
prorrogar o renovar el contrato.
SiELTRABAÚADORcontinúapresentandoserviciosaLAENTIDADunavezvencidaelplazodelpresente

contrato,  este se  entiende  prorrogado  de forma  automática  por el  mismo  plazo  de contrato,  pero
dentro del ejercic.io fiscal.
EncasoqueLAENTIDADdeporresueltounilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto

ysinmediarincumplimientoporpartedeELTRABAJADOR,estetendriderechoalapenalidadprevisti
enelArticulo13.3delreglamentodelDecretoLegislativoN°1057,aprobadoporelDecretoSupremo
075-2008-PCMymodificadoporelDecretoSupremo065-2011-PCM.

DE

Las

_ inRNADA DE

de servicios a la semana (Jornada
partesacuerdanquelacantidaddehorasdeprestaciónefectivadeserviciosaia5eiiidiia`juii,au.

-_ _= - _ _ _ _

hrahai^`  fi3  [omo  máximo  de 48  horas.  En  caso  de  prestac.ión  de servicios  autorizados  en sobre_E_  __l__L_   _1de trabajo)  es  Como  maximo  q€  Ém  iiu[q..  i.i,  +q.v  _~  r.__.__._`.   _

tiempo,LAENTIDADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORcondescansofísicoequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
h  responsabilidad  del  cumplimiento de  los señalado  en  la  presente  cláusula  será  de cargo de jefe
inmed.iato,bajolasupervisióndelaoficinadeRecursosHumanosolaquehagasusveces.

::±i;Si¡:££;g:g::::=::==:£:===:#££:=gges/.i,2m.00(mDoscientosym/1msoles),
montoqueseráabonadoconformealasdispos`ic.ionesdetesoreríaquehayaestablecidoelM.inister.io

deEconomíayFinanzas.Incluyelosmontosyafiliacionesdeley,asícomotodaladeducciónaplicable

a EL TRABAIADOR.

LAENTIDADharáefectivalacontraprestaciómpreviapresentacióndelnformedeLaboresmensuales

porpartedeELTRABAJADOR.

:iíiii:iigg;:g::::gg::i:;i::::ÍE:ññfí#:E:3ADD,STR,TALDEMOROJaEntidadpodrá
dispor`erlaprestacióndeserviciosfueradellugardesignadodeacuerdoalasnecesidadesdeservicio
defm.idas por lA ENTIDAD.

gÁEE"=!:a±£AL±±±g_4_BüEpiR_EslAclÉ±"___pEls_Ewl£!Q
Son obligac-iones de  EL TRABAJADOR:

a)  Cumpm las obligaciones a su  cargo derivadas del  presente Contrato,  así como con  las  normas y
directivas intemas vigentes de U ENTIDAD que resulten aplicables  a esta modalidad contractual,
sobre la base de la Buena Fe Laboral.

b}Cumplirconlaprestacióndeserviciospactados,segúnelhorarioqueoportunamentelecomunique
LA ENTIDAD.

Sujetarsealasupervisióndelaejecuc.ióndelossewiciosporpartedeLAENTIDAD.
Nodivulgar,revelar,entregaroponeradispos.ic.ióndeterceros,dentroofueradelcentrodetrabajo
salvo  autorizac'ión  expresa  de     LA  ENTIDAD,  la  información   proporcionada  por  esta  para  la

prestacióndeservicioquepresta,duranteydespuésdeconcluidalavigenciadelpresenteContrato.
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EI Contrato Administrativo de Serv.icios se extingue en los siguientes supuestos:

a)     El fallecimiento de ELTRABAJADOR.

b)    La extinción de la entidad.
c)     Por voluntad unilateral de ELTRABAJADOR.  En casos, debera comunicar a la entidad con una

anticipación  de treinta  (30)  días  naturales  al  cese,  salvo que  la  entidad  le autorice  un  plazo
menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD.

e)    Si  EL TRABAIADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanentc  sobreviniente  declarada  por
ESSALUD, que impida la prestación de servicio.

f)     Por decisión  unilateral  de  LA ENTIDAD sustentada  en  el  incumplimiento injustificado de  las
obligaciones  derivadas  del  contrato  o  de  las  obligaciones  normativas  aplicables  al  servicio,
función o cargo, o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

g)    Lo señalado en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escr`ito al EL TRABAJADOR el incumpl.imiento
mediante una notificación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco dias (05)
hábiles,  el  cual  puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,   para  expresar  los  descargos  que  estime
conveniente. Vencido  ese plazo  la  entidad  debe decidir,  en forma  motivada  y según  los criterios  de
razonabilidad y proporcionalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  {10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  .impugnable de  acuerdo al  Artículo  i6  del
Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

9É_LA VIGÉSJMO SEGUNDA: RÉGIMEN IEG±±±P:!±£±±!±
La  Contratación  Administrativa  de  Servicios constituye  un  régimen  especial  de contratación  laboral

para el sector público cuyos derechos, beneficios y demás cond.iciones apl.icables al TRABAJADOR son
los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato.

CLÁSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILlo

Las  partes  señalan  como domici¡io legal  ¡as  direcciones  que figuran  en  la  introducción  del  presente

Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de
la otra parte dentro de cinco (5) dias siguientes de iniciado el trámite.

CLÁSULA VIGÉSIM0 CUARTA: DISPOSICIONES FINALES
Los confiictos derivados de ia prestación de los servicios ejecutados conforme a  este contrato serán
sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el Artículo
16 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el  presente contrato,  en  relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En  señal  de conformidad y aprobación  con  las condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  las

partes 1o suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en el Distrito de Moro, el 01  de Octubre del
2019.

--``-üiü;6l

luo Aluaro Riricón Ruiz
ALCALDE
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REGION ANCASH
PROVINCIA DEL SANTA

CQNTBATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO N® 004 -2020-MDM/A

Conste pro el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte
LA MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con
domicilio en Jirón Jorge Chávez N® 165 -Plaza de Armas, representado por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
IVO ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD;

y, de la otra parte el Sr. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARIO, identificado(a) con Documento Nacional de
ldentidad N°32735561Y Registro único de contribuyente N°        , con domicilio en elJr. Aromo Mz. 35
L  18- Distrito de Moro- Provincia Santa,  Región Ancash, a  quien  en adelante se  le denominará  EL
TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).
•    Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por

Decreto Supremo 065-2011-pcm.
•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 000002-2010-Plnc, que declara

la const'itucional del Résimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

•    Decreto Supremo N®065-2011-PCM, que establece modificacione§ al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N° 29849, Iey que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N. 1057  y otorga derechos laborales.

£±ÁLU_SULASEGUNDA:NATURALEZADELCO_N±B±I9
ElpresenteContratodeSewiciosConstituyeunrégimenespecialdecontrataciónlaboralparae!sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N°  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal qiie resultan pertinentes.
Por su  naturaleza de régimen  laboral especial de Contratación del  Estado confiere EL TRABAJADOR,
únicamente,losderechosyobligacionesestablecidosenelDecretoLegislativoN°1057,sureglamento

y modificatorias.

£±ÁLU_SUIATERCERA:OBjETODELCONT_RL4m
ELTRABAJADORyLAENTIDADsuscribenelpresentecontratoafinqueelprimerosedesempeñeen
formaindividualysubordinadacomoENCARGAD0DELAUNIDADLOCALDEEIVIPADRONAMIENT0Y

TODO  EL  SISFOH,   cump!iendo  las  funciones  detallada  en  la   Convocatoria   para   la  contratación
Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señal@do
en la cláusula siguiente.



£!ÁUSUIA CUARTA: PIAZO. DEL C0l\lTRATP
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 02 DE ENERO DEL
Z020 Y CONCLUYE EL 31 DE MARZO  DEL  2020.

EI Contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decis.ón de LA ENTIDAD y de EL TRABAIADOR,

no  pudiendo  en  ningún  caso acceder  el  año  fiscal.  En  caso que  cualquiera  de  las  partes  decida  no

prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la otra parte con una anticipación no menor de
(5) días hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no genera h obligación de
prorrogar o renovar el contrato.
Si ELTRABAJADOR continúa presentando servicios a LA ENTIDAD una vez vencida el plazo del presente
Contrato,  este se  entiende  prorrogado  de forma  automática  por el  mismo  plazo  de  contrato,  pero
dentro del ejercicio fiscal.
En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unikiteralmente el presente contrato antes del p¡azo previsto

y sin mediar incumplimiento por parte de EL TRABAIADOR, este tendrá derecho a la penalidad prevista
en el Articulo 13.3 del reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por el Decreto Supremo
075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

CIÁUSUIA QUII\lTA: l+ORAS DE SERVICIOS SEMAI\IALES -JORNADA DE TRABA±O

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicios a la semana (Jomada
de trabajo)  es como máximo de 48  horas.  En caso  de  prestación  de servicios  autorizados  en sobre
tiempo, U El\rrlDAD está obligada a compensar a EL TRABAiADOR con descanso físico equivalente al
total de horas prestadas en exceso.
La  responsabilidad  del  cumplimiento de  los  señalado  en  ¡a  presente  cláusula  será  de  cargo  de jefe
inmediato, bajo la supervisión de la oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

CLÁUSULA SEXTA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAG0

ELTRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/.1,200.00 (Mil Doscientos y OO/100 Soles),
monto que será ab®nado conforme a las disposiciones de tesorería que haya establecido el Ministerio
de Economía y Finanzas. lncluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda k} dedu€€ión aplicable
a EL TRABAJADOR.

LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación, previa presentac.ión de lnforme de Labores mensuales

por parte de EL TRABAJADOR.

CLÁUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVIclo

EL TRABAIADOR prestará los servicios en  la  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORO.  La  Entidad podrá

disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio
definidas por LA ENTIDAD.

CLÁUSULA OCTAVA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEI SERVLCIO

Son obligaciones de  EL TRABAJADOR:

a)  Cumplir las  obligaciones  a  su  cargo  derivadas  del  presente  Contrato,  así como con  las  normas y
directivas internas vigentes de LA ENTIDAD que resulten aplicables  a esta modalidad contractual,
sobre la base de la Buena Fe Laboral.

b)  Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique

LA ENTIDAD.

c)   Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.
d)  No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro detr®bajo

salvo  autorización  expresa   de     U  ENTIDAD,  Ia  información   proporcionada  por  esta  Pafü  la

prestación de servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del presente Comato.



EI Contrato Administrativo de Servicios se extingue en los siguientes supuestos:
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a)     El fallecimiento de ELTRABAIADOR.

b)    La extinción de ¡a entidad.
c)PorvoluntadunilateraldeELTRABAÜADOREncasos,deberacomunicaralaentidadconuna

ánticipación de treinta  (30}  dias  naturale5 al cese,  salvo que la entidad  le autórice  un piazo

menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAJADOR y u ENTIDAD.
e)    Si  EL TRABAJADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanente  sobreviniente  declarada  por

ESSALUD, que impida la prestación de servicio.

f}     Por decisión  unilateral  de  LA ENtlDAD sustentada  en  el  `incumprimiento injust.ificado de las
obligaciones  derivadas  del  contrato o  de  las  obligaciones  normativa6  apricables  al  sewicio,
funciónocargo,oenladeficienciaenelcumplimientodelastareasencomendadas.

g)    Lo señalado en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento del contrato.

Enelcasodelliteralf)laentidaddeberácomunicarporescritoalELTRABAJADORelincumplim.iento

medianteunanotificacióndebidamentesustentada.ELTRABAJADORtieneunplazodecincodías(05)
hábiles,   el  cual   puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,   para   expresar  los  descargos   que  estime
conveniente. Venc.ido ese plazo la  entidad  debe decidir,  en forma  motivada y según  los criterios de

razonabilidadyproporcionalidad,siseresuelveonoelcontrato,comunicándoloalcontratadoenun

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  impugnable de  acuerdo al  Artículo  %  del
ReglamentodelDecretoLegis¡ativo1057,modificadoporelDecretoSupremo065-2011-PCM.

::f::::Í:::::::::3::::Í::::ií:!Í5:Í:Í?:É:::3:::régimenespecta"econtratación,abora,
paraelsectorpúblicocuyosderechos,beneficiosydemáscond.icionesaplicablesalTRABAJADORson
!osprevistosenelDecretoLegislativo1057ysusnormasreglamentariasy/ocomplementarias.Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato.

:a¥p¥g:esv::i:L¥n°c=EmRo%i:i%Mi'ec::::asdirftcionesquefiguramfihifftradmeiónüewresente
Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Loscambiosdomiciliariosquepudieranocurrir,seráncomunicadosnotarialmentealdomiciliolegalde
la otra parte dentro de cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite.

c_LÁsun viGÉsiMo CuARTA: DisposicioNES FiNALES
Los confl.ictos derivados de la prestac.ión  de los servic.ios ejecutados conforme a este contrato serán
sometidosalTribunalde!SewicioCivilenrecursodeapelación,conformealoestablecidoenelArtículo

16 del Reglamento del Decreto Legislativo N®1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  1o  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En  señal  de conformidad  y aprobación  con  las condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  las

partes lo suscriben
2020.

-------Vi

dos ejemplares igualmente válidos, en el Distrito de Moro, el 02  de Enero del
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PROVINCIA DEL SANTA

_CQNTRAT0 ADMINISTRATIV0 DE SERVICI0 N° 031 -2020-MDM/A

Conste pro el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte
LA MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente  20186443391,  con

domicilio en J!rón Jorge Chávez N.165 -Plaza de Armas, representado por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
IVO ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará m ENTIDAD;

y, de la otra parte el Si.. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARlo, identificado(a) con Documento Nacional de
ldentidad  N°32735561  Y  Registro  Único  de  Contribuyente  N®  10327355614,  con  domicilio  en  el  Jr.

Aromo Mz. 35 L  18- Dlstrito de Moro- Provincla Santa, Región Ancash, a quien en adelante se le
denominará EL TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

£_LÁUSULAPRIMERA:BASELEg_?=t

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).

Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por
Decreto Supremo 065-2011-pcm.

•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 000002-2010-Plftc, que declara

la constitucional del Régimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

•    Decreto Supremo N°065-2011-PCM, que establece modificaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N° 29849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

f,Írue::níescEo:Ír:t:AáeNSAeT:i=o:EcZoAn:t:tLu:gíE=gI?enespec,a,decontratación,abora,par-,sector
público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Legislativo  N.  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan per[inentes.
Por su  naturaleza  de régimen  laboral  especial de Contratación del  Estado confiere EL TRABAIADOR,
únicamente,IosderechosyobligacionesestablecidosenelDecretoLegislativoN°1057,sureglamento

y modiflcatorias.

ELú=u£g#5gEEymÉ=#T=DOAgESLu:c:¡E:Aef:resentecontratoaf,nquee,pr¡merosedesempeñeen
formaindividualysubordinadacomoENCARGADOD[LAUNIDADLOCALD[EMPADRONAMIENT0Y

TODO  EL  SISFOH,   cumpliendo  las  funciones  detallada   en   la   Convocatoria   para   la   contratación
AdministrativadeServiciosyqueformaparteintegrantedelpresenteContrato,porelplazoseñalado
en la cláusula siguiente.



:ig=:::g::£:=£:=:£=££::#±=:gentecmmtoseinici"pamrdeldíao"AB""mm
Y CONCLUYE EL 30 DE JUNIO DEL  2020.

EIContratopodráserrenovadoy/oprorrogado,segúndecisióndeLAENTIDADydeELTRABAJADOR,
no pudiendo en  ningún caso acceder el año fiscal.  En caso que  cualquiera  de  las  partes  decida  no

prorrogaronorenovarelcontrato,deberinotfficarloalaomparteconunaanticipaciónnomenorde
(5)díashábilespreviosasuvencimiento.Sinembargo,laomisióndelavisonogeneralaobligaciónde
prorrogar o renovar el contrato.
Si[LTRABAJADORcontinúapresentandoserv.iciosaLAENTIDADunavezvencidaelplazodelpresente
contrato,  este se  entiende  prorrogado de forma automática  por el  mismo plazo de contrato,  pero
dentro del ejercício fiscal.

EncasoquemENmDADdeporresueltounilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto

ysinmediarincumplimientoporpartedeELTRABAJADOR,estetendráderechoalapenalidadprevista
en el Articulo 133 del reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por el Decreto Supremo
075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.   .

g:::::S£::::=:::=¡£::::::::::!:;::::::::::=:::::;:P::::::alasemanaümada
de trabajo)  es como máximo  de 48  horas.  En  caso  de  prestación  de servicios autorizados  en sobre
tiempo,lAENTIDADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORcondescansofísícoequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
La  responsabilidad  del cumplimiento de  k» señalado en  la presente cláusula será  de cargo de jefe
inmediato, bajo la supervisión de la oficina de Recursos Humanos o k] que haga sus veces.

::±::=:::££:g:8:::#::=::==:£:=:=:#£=:=:es/.1200.00(mDostimtosyoo/100sd®),
montoqueseráabonadoconformealasdisposicionesdetesoreríaquehayaestablecidoelMinisterio
de Economía y Finanzas. lncluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda la deducción apl.icable
a EL TmBAJAmR.
LA ENTmAD hará efectiva ¡a contraprestac.ión, previa presentación de lnforme de Labores mensuales

por parte de EI TRABAJADOR.

±gsuLA SÉTI MA: luGAR DE PRESTA±±É±!j2±±ÉEa±£!£±Q
EL TRABAJADOR prestará  los servicios en  la  MUNlapALIDAD DISTRITAL DE MORO.  La  Entidad podrá
disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio
definidas por LA EN"DAD.

LLÁü_SULAOCTAVA:luGARDEPRE_STACIÓNDELSERVIC_I_Q
Son obligaciones de  EL TRABAJADOR:

a)  Cumplir las  ob¡igaciones  a  su cargo derivadas  del  presente  Contrato,  así como con  las  normas  y
directivas internas vigentes de LA ENTIDAD qiie resulten aplicab!es  a esta modalidad contractual,
sobre la base de la Buena  Fe Laboral.

b)  Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique
LA ENTIDAD.

c)  Sujetarse a la supervisión de ia ejecución de los serv.icios por parte de lA ENTIDAD.
d)  No divulgar, revelar, entregar o poner a disposic.¡ón de terceros, dentro o fuera del cemtro de trabajo

salvo  autorización  expresa   de     LA  ENTIDAD,  la  informac.Ún   proporcionada  por  esta  para  la

prestación de serv.icio que presta, durante y después de concluida la vigencia del presente Contrato.
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±Sg![A.VIGÉSIMpPPIMERA:E7mNCIÓNDELCONTRAm
EI Contrato Administrativo de Servic.ios se extingue en los s`iguientes supuestos:

a}     El fallecimiento de EL TRABAIADOR.

b}    La extinción de la entidad.

c)     Por voluntad unilateral de ELTRABAJADOR.  En cascB, debera comunicat a la entidad con una
anticipación  de treinta  (30)  días  naturales al  cese,  salvo que  la  entidad  le autorice  un  plazo
menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAIADOR y LA ENTIDAD.

e)    Si  EL TRABAIADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanente  sobreviniente  declarada  por
ESSALUD, que impida la prestación de sewicio.

f)     Por decisión  unilateral  de  m ENTIDAD sustentada en  el  incumplimiento injust.ficado de las
obligaciones  derivadas  del  contrato o  de  las  obligaciones  normativas  aplicables  al  sewicio,
función o cargo, o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

g)    Lo señalado en el último párrafo de la cláusuh cuarta del presente contrato.
h)    El vemimiento del contrato.

\     En el caso del literal fl la entidad deberá comunicar por escrito al EL TRABAJADOR el incumplimiento¢    mediante una notificación debidamente sustentada. ELTRABAIADOR tiene un plazo de cinco dias (05)

hábiles,  el  cual  puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,  para  expresar  los  descargos  que  estime
conveniente. Vencido ese plazo la  entidad  debe decidir, en forma  motivada y según  los criterios de
razonabilidad y proporc.mnalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisíón  es  impugnable de acuerdo al  Artículo  16  del
`?J  Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

£±4§±].LA VIGÉSIMO SEGUNDA: RÉqwIEN IEGAL APLICABLE
La  Contratación Administrativa  de  Servicios  constituye  un  régimen  especial  de contratación  laboral

paía el sector púmco cuyos derechos, beneficios y demás cond.iciones aplicables al TRABAJADOR son
los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de apl.icación inmediata al contrato.

€LÁSULA VIGÉSIMO TERCERA; DPMIcl_LIQ
Las  partes  señalan  como  domicilio legal  las  direcciones  que figuran  en  la  introducción  del  presente
Contrato, Iugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de
la otra parte dentro de cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite.

CLÁSULA VIGÉSIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los sewicios ejecutados confórme a este contrato 5erán
sometidos al Tribunal del Sewicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el A.rtículo
16 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el  presente contrato,  en  relación a su cumplimiento y resolución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011{PM y sus normas complementarias.
En señal  de conformidad y aprobación  con  las condiciones establecida  en  el  presente Contrato,  las

partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en el Distrito de Moro, el 03   de Abril del
2020.                       ^

as Rosario
2735561
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICI0 N° 057 -2020-MDM/A

Conste pro el presente documento el Contrato Admin.istrativo de Servicios que celebran, de una parte
lA  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE  MORO,  con  Registro  Único  de  Contribuyente 20186443391,  con
domicilio en Jlrón Jorge Chávez N° 165 -Plaza de Armas, representado por el Alcalde Sr. RINCON RUIZ
IVO ALVARO, identificado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelante se le denominará lA ENTIDAD;

y, de la otra parte el Sr. VICTOR EFRAIN ARIAS ROSARlo, .identiricado(a) con Documento Nacicmal de
ldentidad  N°32735561 Y  Registro  Único  de  Contribuyente  N°  10327355614,  con  domicilio  en  el  Jr.

¢       uH'.   Aromo Mz.  35 L  18-Distrito de  lv[oro-Provincia Santa,  Región Ancash,  a  quien  en  adelante se  le

denominará EL TRABAIADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGA±

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
•    Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios (en adelante, Régimen CAS).
1

.j       .    Decreto supremo 075-2008-PCM -Reglamento del Decreto Legislativo l057, modificado por
Decreto Supremo 065-2011-pcm.

•    Ley N°27815, Código de Ética de la función Pública y Normas Complementarias.

•    Ley N°6771, que regula la prohibicrón de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.
•    Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el exped.iente N° 000002-2010-Plftc, que declara

la constitucional del Régimen CAS y su naturaleza laboral.
•    Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

•    Decreto Supremo N®065-2011-PCM, que establece modmcaciones al reglamento del Régimen CAS.

•    Ley N® 29849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto

Legislativo N° 1057  y otorga derechos laborales.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato de Sewicios Constituye un régimen especial de contratacíón laboral para el sector

público  que  se  celebra  conforme  a  la  establecido  en  el  Decreto  Leg.islativo  N°  1057,  sus  normas
reglamentarias y además normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.
Por su  naturaleza de régimen  laboral especial de Contratación del  Estado confiere  EL TRABAJADOR,
únicamente, los derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057, su reglamento

y modificatorias.

C_LÁUsutA TERCERA: OBJET0 DEL CONTRAT0
EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente contrato a fin que el primero se desempeñe en
forma individual y subordinada como  ENCARGAD0 DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENT0 Y

TODO  EL  SISFOH,  cumpliendo  las  func.iones  detallada   en  la   Convocatoria   para  la   contratación
Administrativa de Sewicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en la cláusula siguiente.



'`      075-2008-PCM y modificado por el Decreto supremo 065-2011-PCM.

#entecontratoseiniciaapamdeldíaolDEJUuODE12020
Y CONCLUYE EL 30 DE  SETIEIVIBRE DEL  2020

EIContratopodráserrenovadoy/oprorrogado,segúndecisióndeLAEN"DADydeELTRABAJADOR,
nopudiendoenningúncasoaccederelañofiscal.Encasoquecualqummdelaspartesdecidano

prorrogaronorenovarelcontrato,deberánotificarloalaotraparteconunaant.icipaciónmmenorde
(5)diashábilespreviosawvencimiento.Sinembargo,laomisióndelavisonogeneralaobligac`iónde
prorrogar o renovar el contrato.
SiEITRABAJADORcont.inúapresentandoserv.iciosaLAENTIDADunavezvencidaelplazodelpresente

contrato,  este se  entiencle  prorrogado  de forma  automática  por  el  mismo  plazo de contrato,  pero
dentro del ejerc.tcio fiscal.
EncasoquemENTIDADdeporresueltounilateralmenteelpresentecontratoantesdelplazoprevisto

ysinmediarincumplim.ientoporpartedeELTmBAJADOR,estetendráderechoalapenalidadprevista

¥#\b       en el Articulo l3.3 del reglamento del Decreto Legislativo N.1057, aprobado por emecreto supremo
4`C`

. ,.      __L_  -.._.._^ n£E_.nl l.DrhA

HORAS DE
_ inRNADA DE

horas de prestación efectiva de servicios a la semana (Jornada
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de presiacion eTeciiva uc .ci v,+.v. u ,. ._.,._. ._  `_ _ _
de trabajo)  es como  máximo de 48 horas.  En  caso  de  prestación  de servicios autorizados  en  sobre__  __ . _ . , -_^A  ___ .1_.^-..^ fícir^ anlli\/alÉ!nte alcie  trat)aioi  es  luti[u  ll.a^],.lv  U.  TV  .,_.__.  _._

tiempo,LAENTIDADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORcondescansofís.mequivalenteal
total de horas prestadas en exceso.
Laresponsabilidaddelcumplimientodelosseñaladoenlapresentecláusulaserádecargodejefe
inmediato,bajolasuperv.isióndelaoficinadeRecursosHumanosolaquehagasusveces.

§:±i;gi;:££;g:8;::§;::=::==:£:===:#:=:=¥gesmoo.®(MilDoscientosym/100soles},
montoqueseráabonadoconformealasdisposicionesdetesoreríaquehayaestableckk}elMinisterú
deEconomíayFinanzas.lncluyelosmontosyafiliacionesdeley,asicomotodaladeducciónapl.icable
a EL TRABAIADOR.

LAENTtDADharáefectivalacontTaprestación,previapresenta€ióndelnformedeLaboresmensuales

por parte de EL TRABAIADOR.

:LúTuág£ASÍ=,¥£r:eLs¥aGr£Eo3:ep£:cÍ5S:,nó¡:%EULNS,ECE¥=t:3ADD,STR,TALDEMORo.LaEnt¡dadpodrá
disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de servicio
defin-idas por LA ENTIDAD.

£É9_SULA OCTAVA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERV¡C_I_Q
Son obligaciones de  EL TRABAJADOR:

a}   Cumplir las  obligaciones  a  su  cargo derivadas  del  presente  Contrato,  así como con  las  normas y
d.irectivas internas vigentes de LA ENTIDAD que resulten aplicables   a esta modalidad contractual,
sobre la base de la Buena Fe Laboral.

b)  Cumplircon la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique
LA EmDAD.

c)   Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los sewicios por parte de LA ENTIDAD.
d)  No d.wulgar, reveiar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo

salvo  autorización  expresa  de     LA  ENTIDAD,  Ia  información  proporcionada   por  esta  para  la

prestación de sewicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del presente Contrato.



f.   \r,  #"
¿-`          L,f`',rj!-,-L:

*iguientessupuestos:
a)     E¡ fallecimiento de ELTRABAJADOR.

b}    La extinción dela entidad.

c}     Por voluntad unilateral de EL TRABJUADOR.  En casos, debera comunicar a la entidad con una

anticipac.ión  de treinta  (30)  días  naturales al  cese,  salvo  que la  entidad le autorice  iin  plazo
menor.

d)    Por mutuo acuerdo entre ELTRABAJADOR y LA ENTIDAD.

e)    Si  EL TRABAJADOR  padece  de  invalidez  absoluta  permanente  sobreviniente  declarada  por
ESSALUD, que impida la prestación de Servicio.

f)     Por decisión  unilateral  de lA  ENTIDAD  sustentada  en  el  incumplim.iento injustificado  de las
obligaciones  derivadas  del  contrato  o  de  las  obligaciones  normativas  aplicables  al  servicio,
función o cargo, o en la deficiencia en el cumprimiento de las tareas encomendadas.

g)    Lo señalado en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h)    El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito al EL TRABAJADOR el incumplimiento
mediante una notificación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (05)
hábiles,  el  cua]   puede  ser  ampliado  por  LA  ENTIDAD,  para   expresar  los  descargos   que  estime
conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma  motivada y según  los criterios de

`   razonabilidad y proporcionalidad, si se resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un

plazo  no  mayor a  diez  (10)  días  hábiles.  Esta  decisión  es  impugnable  de acuerdo al  Artículo  16 del"    Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.

gÁSULAVIGÉSJMOSEGUNDA:RÉGIMENLEGALAPU_C±B_LE.
La  Contratación  Administrativa  de Servicios  constituye  un  régimen  especial  de contratación  ¡aboral

para el.sector público cuyos derechos, beneficios y demás condiciones aplicables al TRABAJADOR son
los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda
modificación normativa es de aplicación inmediata al contrato.

CLÁSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOIvll_Cl±!e

Las  partes señalan  como  domicilio  legal  las  direcciones  que figuran  en  la  introducción  del  presente

Contrato, Iugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de

la otra parte dentro de cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite,

CLÁSULA VIGÉSIM0 CUARTA: DISPOSIcloNES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este contrato serán
sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el Artículo
16 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, modificado por el Decreto Supremo 065-2011-PCM.
Las disposiciones contenidas en el presente contrato, en relación a su cumplimiento y reso¡ución, se
sujetan  a  lo  que  establezca  el  Reglamento  del  Decreto  Legislativo  N°1057,  modificatoria  Decreto
Supremo065-2011-CPM y sus normas complementarias.
En  señal  de  conformidad y  aprobación  con  las  condiciones  establecida  en  el  presente  Contrato,  las

partes  io suscribe
2020.

en dos ejemplares igualmente válidos, en el  Distrito de Moro, el 03   de Julio del

i-á-s--Éa-;á-r-i-ó----`
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CpnlTRAT0 Amm|lsTRATt\O DE. SER\/ICIO «® 088 r20ZO-MD«A

Conste pro el pre§eme dooumomo el Coma¢D Administrathío de Sericioe que oalebran, de una parie lÁ MÜNICIPALIDAD DIS"lTAL DE MORO, ®n
Regism Úflü de ComibuyentB 20186443391, ¢on domioilio en Jipón JOTge Chñmz N° 1¢5 -Pleza de Amas, representado por el Akakle Sr. RINCON
RÜIZ m AWARO, idenfficado con DNI Nro. 06007781, a quien en adelame ss b d¢nominará LA ENTIDAD; y, de b oh pade el Sr, WTOR EFRAIN

ARLAS ROSARIO. idenffóado(a) ¢on Documemo Narional de ldentidad Nt327355€1 Y RegmD Ünjoo de ContibuyentB N° 103273556i4, oon domici»o en
el Jr. Aromo Mz. 35 L 18- Distm() d® Moro-PTovhcia Santa. Reglón Ancash, a quíen en adelante se é denominaTá EL TRABAJADOR, en bs sémhos

y oondbbnes súuimtes:

CLÁIISULA PRJWIERA: BASE LEGAL

El poesenóe ContratD se oelebra al ampam de hs siguientes disposiciones:
•      Deoreto Legislaü/o N° 1057, que regub el Régimen E§pecial de contratación Administrativa de seridos (en adelante, Régim®n cAS).
•      Decreto supremo 075-2008PCM -Regkmento del Degeto LegÉlativo l057, modffi¢ado por Decreto supremo 065-2011i}cm.
•       Ley N®27815, Código de Ética de k) Ainción pública y Normas complementarias

•      Ley N®8771, que regub h pnohbición de qjenoer b ñomad de nombíamiento y con"ción de persoml en el sector púb% en caso dsparentescoy
normas compbmentarias.

•      Sóntenoia de¡ Tribunal con6ti(uoional reoaü en el expedbnte N. 000002-20iopl/TC, que declasa b oonstitucional dsl Régimen cAs y su natufflleza
hboTal.

•      LBs domás disposiciones que regulan el conüsto Administativo de serioios.
•       Deoreto supremo N®065-2011-PCM quo eetableoe modfficaciones al reglamenio del Régimen cAS.

•       Ley N® 29849, ® que establece b eliminadón progresh/a del rógimen especial del Docreto Legislativo N® 1057  y otorga d®rechcs labomles.

CLAUSUIJ\ SEGUNDA: NATURAl f7A DEL CONTRAT0
El pnesenóe Conhato de Servídos Constituye un négimen espeoial de comatación laboral pam e¡ 8ector públioo que ge oelebra oonfome a h estBblsom en
el Decoelo Legisbtivo N® 1057, sus normae reglamentarias y sdemás nomas de mabria pnesupuestal que resultan pertinentes.
Por eu naüma!e5a de négimen laboral Óepe¢ial de Conüatación dol Estado oonfiere EL TRABAJADOR, úntimente, k» deteohos y obtigaobnes estableoidos
en el DecnstD Legislathm N° 1057] sÜ regbmento y modfficatBrias,

CLÁUSUIÁ TERCERA: OBjETO BEL Collm^TO
EL TRABAJADOR y lJ\ ENTIDAD suscrn)en el pnesente oontiato a fin que el primeno se desempeñe en óoma indi\ridual y subordinada oomo EhlcARGAD0
DE  LA UNIDAD  l.OCAL DE  EMPADRONAAIIENT0 Y TOD0  EL SISF011, cumpliendo  ft ftinciones detallada  en  La  Convocatoria pam h conúatación
Administrati`m de Seníioios y que foma pahe integrantB del presente Conhto. por el plazo eeñalado en b cláusula sigiibniB.

CLAUslluI CUAmA; PLAZO DEL CONTRATO
Las paRes acueTdan que b duraoión del pneseme Contraso se inioia a panir de] dia 01  DE 0CTUBRE DEL 2020 Y CONCLUYE EL 31 DE DICIEMBBE DEL
2020
EI Contrato podTú ser renovado yA) promogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningün caso acoeder el año fiscal,
En caso que cualquiera de las partg§ dedda no prorrogar o no reno\/ar el conüatD, debeíá nofficario a b otiti parte oon una anücbación no menor de (5} dias
háblles pre\rios a sLi venciriento` Sh embargo, b om®Ón del aviso no geneía b obligadón de promgar o reno\Íar el oonffio.
Si EL TRABAJAEm continúa presenhndo sewicios a LA ENTIDAD una vez vencida el pkdEo del presenóe conbaóo, este se enGende promogado de foma
automá6ca por el rismo pbzo de contTato, pero denm dd qjenciüo fisoal.
En  cast que ü  EN"AD  de por  rgmieb  umstBralmente el pnBsenóe  contratD  antes  del plazo pne\risto y sin  medlar inoimplimienso por paróe  de EL
TRABAMDOR, este tendri deremo a k] penalidad pre\ristB en el Ariculo 13.3 del n3glamemo del Decneto Legislativo N®  1057, 8probsdo por el Decreb

Supremo 075-200S-PCM y modfficado poÍ el Decnelo Supmno 065-2011i>CM

ÑÍ##€3¥€#a(Jondastbabqp)ümomrinoti«htih"ti
prestaoióndesoridosautorkadosensobretiempo,lAENTloADestáobligadaacompensaraELTRABAJADORoondescansofisbequ~alenOsltotsl
de horas presbdas en axoaso,
Laresponsabmdaddtioumplimismodebsseñabdosntapresentedáusulaserádecargodejstinmediato,babbsuporisióndobolidmdeRecuísos
Humanos o b qLe haga sus veoes.

±&."üum"y"100¢düfi-q%stiabonatioonhab
dÉpostbnesdeteso"iaquehayaestibbcidodMií`isteriodeEconomúyFinanzas.mcwebsmontosyafilñ{}ionesdsby,astcomotodahdemión
aplicable a EL TRABAJADOR.
lJ\ENTIDADhaíaeft"Íahconmprestadón.previapíesentacióndslm]rmedelaboresmensuabspoÍpariBdeELTRABAJADOR.

€:Í:%ñ:E==#ffi¡Í:=#S:o-Mm-.bEntidstpomd-bprestBtiftü8-f-ddhm
de§igmdodeacüordoamsneceeüadesdeserviüodofinidasporLAENTLDAD.

Em±"HffiEmHEEEEEEmHHEmjTE=mEfl
a)     Cumpm hs ob»gadones a sü cargo derivadas dst ueserwe consato, ast oomo con bs nomas y dhectivas intemas rigentes de LA EmDAD que rüuk®`

ap»cables  a esta moda»dad oomcnial, 8o¡»e b base de h BL" Fc Laboml.
b)Cumplirconmrostaoióndeseníioiospactados,SegúnelhorarioqueopomnamsntebcmuniqueLAEmDAD.
c)     SujetBrse a b sLipervm de b qiecución de kB st3wtios par parb da LA El\ITI[}Ag},
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ADDENPUM AI CONTRATO ADMmlsTRATIVO DE SERV!£!a.

Conste por el presente documento el ADDENDUM al CONTRATO ADMINISTRATIV0 DE SEWICIO que cebbran,
de una parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORO, con Registro Único de Contribuyente 20186443391, con

domkilio en J"Ón Jor3e Cháve'z N°  165 -Plaza dc Arm#,  representado  por el Alcalde  Sr.  RINCON  RUIZ IVO
ALVARO,  ídentificado con DNI  Nro. 06007781, a qum en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y, de ia otra

parte  del Si..  VICTOR  EFRAIN ARIAS ROSARIO,  Wemflcado con  D.N.l.  N9 32735561, a  qulen en adelante se  k!
denominará EL TRABAIADOR, en k}s témilnos y condicbnes süuientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BA5E LEGAL

E! presente Contrato se ce¡ebra a! amparo de !as sÉuientes disposiciones:
•     EL EMPLEADOR contrató los servícios personales de EL TRABAJADOR, conforme al D.L. N91057; los mismffi

que se desarrollarán a  pbzo fijo y manera subordinada,  mientras dure el sewicio específico mencíomdo, a
cambio de b remuneración convenída en b ctiiusub quinta.

•    Con fecha  18 de julio de 2022 se emite el  lnforme Técnico 001266-2022-SERVIR{PGSC que en su

Primera Conclusión  indica  lo siguiente:  "Los conmos odmi-njs«otíiro5 dg sewfcfos de /o§ sew/dorcs desorro//m
labores  de  carátier  permanente  a  la  entrada  em vigencia  de  la  Ley  N.  31131  (10  de marzo de  2021)  son  a tiempo
indsterminado,  salvo  que  se  utllicen  para  labores  de  necesidad  transitoria,  de suplencia  o  se tratara  de  puestos  de

confianza, habiendo adqu¡rido la condición de indeterminados por el propio efecto de dicha lev'

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.
®     Con  fecha  18  de  enero  del  2019,  LA  Ei\lTIDAD  y  EL  TRABAjADOR  suscribíeron  el  Contrato  para  Sewicio

Espécfficci, con el objeto de que EL TRABAJADOR preste servic¡cS a  la ENTiDAD bajo el régimen del Decreto

Legislativo Na  1057°  realizando  hbores de  ENCARGAD0 DE LA UNIDAD  LOCAL DE  EMPADR0I\lAMIEl\ITO Y
TOD0 EI SISFOH el cual ostenta a La fecha.

•     Así pues, a  la entrada  en vigor de  h  Ley N®  31131 (10 de  marzo de  2021) el §uscrito,  ha  venido  prestando

servicios de carácter permamnte que no son compatibles con bbores de necesídad tran5itoria, de supiencia
® de  GorTk.ia"a,  por lo  qu®  hü adqu¡rido  la  condiclón  de trabaiador CAS contratado  lndetetminado Pot
apl¡¢aclón de la Ley 31131.

£!É±±s!±±AIEa£EaAi.g!±I!±BALEZAj2ELCONTRA|g
•     EI Contrato Administrati\Ío de Servicios a que se hace referencia en la cíáusuh segunda constftuye el régimen

especlal de contrataclón bboral para el sector públlco que se celebra conforme a lo establecido en el Decreto
Legktatívo N° i057°, y su reglamento y modffkntoria,

•     Por ello,  resuha  vkable  qu@  kis entklades  otorguen a  k}s servwores  públicos bajo el  régimen  del  D.  Leg.  N°

1057, realicen la adenda respecth/a que se adquirió por el propio efecto de Ía Ley N° 31131, con indicación de
h  modalidad  de  contrato  a  plazo  indeterminado.  AsÍ  pues,  LA  ENTIDAD  determina  pór  imperio  de  ley,

DECLARAR el Contrato Administrativ® de Servicios a p!az® lNDETERM!NADO.

g4USUIA qJARTA: CONDICIONES CON"ACTUALE±
•     La retribución, el lugar y el modo de la prestación de servk:bs pactados orúinalmente entre LA ENTIDAD y EL

TRABAJADOR se mantienen o varían conforme a ley.

En señal de conformidad y aproback5n de  bs condiciones establecidas,  regubrizan el presente documento, LA
ENTIDADyELTRABAJADORquesuscribenentresejemphresÚualmentevalidosenelDstritodeMoro,eldía10
de octubre del 2022,

w!,«1C'PJA#0£#
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PÍo8Íama Nacional
de Asistencia Soiidaria
PENSIÓN 65

'`Decenlo de la lgLialdad de Oportunldades para Mujeres y llombree"
"Añ® del F®rtalecimierit® de la Sob®ranía Nacional"

ndependencia;;:i^É'-`á?grhuéióLdeL[;2q2Zrt[á,:;TRJTAL
L'L:  í   ;`,Jé'tu

J,  'ñ }t^¥? '    g=j:_  g:  .#-?  ¥,  g-£  §  EB  ®
OFICIO N.° 0001 -2022-MIDISP65/JUT.ANC

Sr. RINCON RUIZ, IV0 ALVAR0
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Moro

Presente. -

=].-_-_;:
*:ffi_t;=J-f l_-O/       -     /±S-
T!TÓJt\9+P+,'F

ASUNTO. -        F{ECONOCIMIENTO  POR  EL  TRABAJO  REALIZADO'-A  FAVOR  DE  SUS
ADULTOS      MAYORES,      EN      LA      REACTIVACIÓN      DE      SABERES
PRODUCTIVOS DUFUNTE EL AÑ0 2021

De mi especial consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a su persona y hacerle llegar un cordial saludo a nombre

del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 y de manera especial del Equipo de
la Unidad Territorial Ancash; asimismo manifestarle que el Programa  Pensión 65 con el apoyo
de §u municipalidad, durante el año 2021,  ha tomado en cuenta todas las medidas necesarias
de minimización de riesgo de contagio del COVID-19,  ha brindado protección social a los adultos
mayores de sesenta y cinco años a más, que viven en situación de vulnerabilidad; entregándoles
una subvención  monetaria  que  les  permita  incrementar su  bienestar;  además  de mejorar los
mecanismos de acceso de los adultos mayores a los servicios públicos medjante la ariiculación
intergubemamental,  de  igual  forma.  reconocemos  a  su  municipalidad,  como  una  institución
comprometida con el desarrollo de su población en un marco de respeto a los derechos humanos
y recuperación de los Saberes Productivos de los Aduftos Mayores como un mecanismo eficiente
para motivar su revaloración por parte de la comunidad.

Por  tanto,  Ie  damos  un  agradecimiento  y  reconocimiento  al  Gobiemo  Local  que  Ud.
Lidera,  por la reactjvación de la intervención Saberes Productivos en su distrito durante el año
2021,  contribuyendo así al desarrollo de una política pública local que impulsa la recupenación
de los saberes o conocimientos ancestrales de las personas aduftas mayores. teniendo en cuenta
sus tradiciones, práctjcas y costumbres con el objetivo de que sean revaloradas por §u familia y
comunidad. del mismo modo reconocemos la labor de su equipo técnico municipal, liderado por:

-     Víctor Efraín Arias Rosario -Sub Gerente del Áiiea social

Qiiien, de manera loable, han hecho posible este trabajo coordinado entre ambas instituciones
en favor de los adultos mayores de su localidad

Desde  esta  Unidad  Territorial  de  Pensión  65,  para  el  presente  año  2022,  hacemos
extensiva nuestra invitación a que pueda continuar con las actividades de Saberes Productivos,
donde brindaremos la asistencia técnica necesaria adeciiándolas al contexto de la emergencja
sanftaria nacional por COVID-19,

Sin otro en particular, quedo de Ud.
Atentamente,

E]{`m¡ún.É5FFffi¥2mff,®;¥dM;:ámo

Uc. JANNET ALVA HUERTA
Jefe de la Unidad Teritorial Ancash

Programa Nacional de Asistencia Solidaria "Pensión 6

Pioneros en Certificación Antisobomo lso 3?001
Cerlificación de todos sus procesos lso 9001 :2015
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